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A Y U N T A M I E N T O

A vuNTAMU'.M I o; Actíis tíe las sesiones extraordin%t^^de 10 y 
ordinaria de 12 de¡ corriente.—Distribución de fondosdel Ensan­
che para el presente mes. -Orden del día para la sesión de 17 del 
actual,

ComsioNHS’.'Lista de asuntos pendiente^de despacho de las 
Comisiones. ■

S kck K. i A a i A; Circular a'los señores Arquitectos numicípales 
para que exijan se conserve el estilo de los edificios que tengan 
carácter histórico o artístico, cuando en ellos vaya a realizarse 
alguna obra.^Ctra a los mismos señores para que expresen en 
sus informes la resistencia de loa cimientos cuando se intente rea­
lizar en las fincas obras de reforma y ampliación,—Otra a los 
señores Tenientes de Alcalde para que cuiden de que vayan al mer­
cado de la Cebada todas las patatas que se introduzcan en esta ca­
pital.—Movimiento de personal.—Subasta para contratar e! sumi­
nistro de productos químicos con destino al servicia de desinfec­
ción del Laboratorio inunidpal, y pendientes de celebración.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3°¡ 4.* y 6,“ y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas,—Cementerios; autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.

Comí aoukía: Cotización en Bolsa délos valores imiiilcipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Atumdo de exposición al público de la 
niflti íciila del arbitrio sobre perros.

O bras  mokicibai . i ís: i.as en ejecución.

Poi.icí A mhuana: Servicios prestados por los Guardias muni­
cipales, -Servidos prestados por el ramo de Limpiezas,—Juicios  ̂
visitas y comisos verificados por las Tenencias de .Alcaldía.-Ser- 
viciü.s de alumbrado, eléctricos c industriales.

S aníiíad: Servidos de desinfección y traslado de enfermos 
realizados por el Laboratorio municipal durante los días qite se 
expresa.—Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubridad 
e Higiene durante el mes de julio último, ^

‘ A b a s t o s : líecandación en el Mercado de-ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e¡ 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cií.MtívTBK ios: 
de 1921.

iiihiiniMCimies del 30 de julio al 5 de agosto

S esión extraordinaria del día 10 de agosto de 1921. 
¿írímitTo.—Presidencia del Exemo, Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres, Alvarez Herrero, Alvarez Rodrí­
guez Villamil Asprón, Cordero. Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, Fraile, García Cortés, García Miranda, Gar­
cía Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Nicoli, No­
guera, Onis, Reglero y Saborit.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria; por no haber asistido a 
la primera ningún señor Concejal.

ORDEN DEL DÍA '

Se dió LTieiUa de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
que decía asi:-

E x em o . S r .:
De los estudios realizados, con motivo de las últimas 

huelgas acaecidas, ha podido apreciai-se que las causas de 
que adolece la fabricneión y venta dél pan, es de la forma 
desorganizada en que se desenvuelve la industria, pues 
exi.sten muchas taiionas completamente innecesarias por 
su pequeña producción, que influyen notablemente en ei en­
carecimiento del producto.

No solamente ha sido advertida esta causa por la Al 
cal día Presidencia, sino también por el Exemo, Ayunta­
miento, toda vez que ha procurado buscar el medio de 
solucionarla de una manera radical con !a propuesta de 
municipalización del' servicio, impidiendo su realización 
dificultades de orden legal y económico, aparte de que 
para acoriieter tal empresa el Ayuntamiento no se halla 
suikientemente preparado, y como tampoco se ha llegado 
a la sbcialización y concentración de la industria, esta Al­
caldía, en su constante proposito de intervenirja fabrica­
ción, persiste en el establecimiento de la tahona regulado­
ra, y estimando que podían conseguirse mayores ventajas 
en beneficio del consumidor al desaparecer la serie de in­
termediarios que por todos conceptos existen entre ios 
fabricantes de harina y los de paniticación, a más de las 
utilidades que resultasen por la molturación directa de! 
producto, consideró conveniente ampliar la propue.sta con 
una fábrica de harinas, toda vez que en el mismo edificio 
de la Ccmipañia l’opular se hallaba establecido este servi­
cio, encomendando su estudio técnico al Ingeniero munici­
pal, Sr. Barbón.

Ahora bien, como el proceder a/la construcción de 
nueva planta de los refer jdos servicios supone una cantidad 
de relativa importancia, que uose halla el Erario munici­
pal en condiciones de afrontar, y por otra parte no podría
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de momento establecer este servicio, estima de necesidad el 
arrendamiento de los locales destinados a este objeto en la 
l^anilicadora Popular Madrileña. '

De resultar este procedimiento en la práctica benefit- 
doso para los intereses del vecindario, podrían continuar 
estableciéndose estas instalaciones en los sitios de mayor 
ni'icleo de población. '

En atención a las consideraciones expuestas, esta Al­
caldía tiene et honor de proponer al Excmo. Ayuntamiento: 

Primero. La aprobación del proyecto formulado por el 
Ingeniero municipal, para el establecimiento de una tahona 
reguladora y fábrica de harinas con arreglo al presupuesto 
que se acpmpaña, representativo de 750.000 pesetas, nece,- 
sarias para e! funcionamiento normal de las fábricas de ha­
rinas y de pan.

Segundo. Estimando que la implantación de este ser­
vido tendría que realizarse en locales adecuados al efecto, 
y no existiendo en la actualidad otro que el de la Compañía 
Popular Madrileña de Panificación, se autorice a la Alcal­
día para su arrendamiento, y ■

Tercero. Que para sufragar e.stas atenciones, puesto que 
el Erario municipal no se halla en condiciones de afron­
tarlas, se interese del Gobierno el correspondiente auxilio. 

V. ti., no obstante, resolverá lo que mejor estime. 
Madrid, 19 de julio de 1921. —E l C. de L impias».
Y después de amplio debate, el Sr. Alcalde concretó los 

términos de la moción en el sentido de que se trataba de 
recabar del Gobierno el auxilio necesario para crear la 
tahona reguladora y fábrica de harinas,, a base del arren­
damiento del edificio propiedad de la Panificadora Popular 
Madrileña, para lo cual se trataría oportunamente de! des- 
envoívimiento'del proyecto, enterándo.se minuciosamente 
ai Concejo de las bases que habrán de constituir ese arrien- 
do,^y que, si aquellos recursos no se obtenían, entonces el 
Ayuntamiento, previo informe de los señores Letrados 
consistoriales y estudiado el asunto por la Comisión de 
Placienda, resolverá lo procedente.

Con estas aclaraciones se sometió a votación nominal 
la expresada moción, resultando aprobada por 10 votos de 
ios Sres. Asprón, Cubero, Díaz Agero, Fraile, García 
Miranda, García Revenga, Marcos, Nicoli, Onís y Conde 
de Limpias, contra seis de los Sres. Alvarez tierrero, Cor­
dero, García Cortés, López Baéza, Reglero y Sabor!t.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. '

Sesióm o h d in a r ia  d e l  dI.a 12 d e  agosto  DE*1921.~ £ 'a :-  
/rnc/o.-—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias,— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, 
Á-sprón, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fraile, García Cortés, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Mar­
tín, Maura, Montes Joveilar, Nicoli, Noguera, Onís,Regle­
ro, Román, Saborit, Serráii y Tato.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca,- 
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cordero, Fraile y García de Vinuesa, siendo aproba­
das las actas de las sesiones ordinaria del díâ  5. y exíra^ 
ordinaria del día 10 del actual, ■

Asuntos at despacho de oficio. '

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : 1,“ Se dió cuenta de una comunicación sus­
cripta por el Sr.. Concejal, D. Antonio López Baeza, en 
la qne manifiesta que, con gratitud para los señores Con­
cejales por las consideraciones que en la sesión anterior tu­
vieron para su persona, se ve obligado a insistir en la dimi­
sión del cargo de. tnspecíor de mercados, toda vez que sin 
los medios que solicitó de la Corporación, su labor tendría 
qne ser ineficaz en lo que de fundamental tiene la acción 
que desde tal cargo debe ejercerse. , , , .

Y  el Ayuntamiento acordó no admitir'la dimisión pre- 
sentanda por el Sr. López Baeza del cargo de Concejal Ins­
pector de mercados y que la.Junta de Tenientes de Alcalde,

oyendo el parecer de los Letrados consistoriales, resuelva 
acerca del punto cpncreto de si las multas que la citada 
Delegación imponga por virtud de denuncias que haga en 
los Mercados particulares, tiene atribucioties para deter­
minar su cuantía y hacerlas efectivas, o este último extre­
mo corresponde a los Tenientes de Alcalde respectivos, con 
arreglo a la ley Municipal, "

• DE. NUEVO DESPACHO

2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones,en 6 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. '

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por 
la que se revoca la del Tribunal provincial, fecha 21 de 
febrero de 1920, revocatoria de providencia gubernativa, 
fecha 23 de julio de 1918, que dejó sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento de 12 de diciembre de 1917, sancionado 
por la -Junta municipal en 26 del mismo mes y  año, por el 
qne se concedió ia prórroga por cinco años del contrato 
celebrado con D, Federico Oüver, para la explotación del 
Teatro Español, propiedad del Municipio, declarándose fir­
me y subsistente ia Expresada resolución gubernativa.-

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima e! re­
curso de alzada interpuesto por D, Carlos Arniches, Pre­
sidente del Círculo de Bellas Artes, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia sobre condiciones exigibles a la cons­
trucción que esta'entidad edifica en el número 42 de la calle 
de Alcalá.

5 . " Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 2 del actual, por la que, 
de conformidad coh lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
José Barón y  Fortacln, contra acuqi'do del Ayutaniiento 
aprobatorio de las bases para el anlmcio de nn concurso 
para la concesión de diferentes líneas de autobuses con des­
tino al servicio público.

6. “ Se dió cuenta de una moción de ía Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se acuerde que a todos aquellos em­
pleados y obreros que, en virtud de las actuales circunstan­
cias, hayan de incorporarse a los cuerpos del Ejército de 
operaciones en Marniecos, se les abone los sueldos o jorna­
les que hoy disfruten en los divensos ramos de la Adimims- 
tración municipal, teniendo en cuenta la Alcaldía que, en 
instantes en que de modo tan elocuente se exterioriza el pa- 

'triotismo por las Corporaciones y  por los particulares, lo 
menos que puede hacer el Ayuntamiento de Madrid es pro­
curar para sus fúncionarios )■ obreros, que vav'an a Africa 
sin ia única pesadumbre que .en este trance podría contris­
tar su espíritu, que es la de dejar de.samparados a sus fa­
miliares, '

Fué aprobada con la siguiente adición, propuesta por 
el Sr, Onís:

"Aquellos obreros y  empleados municipales a quienes 
corresponda tomar posesión de sus cargo durante el perio­
do de su incorporación en filas, serán considerados como 
presentes a todos los efectos de la posesión—autorizándose 
a tomarla a otra persona-^y de las ventajas que se deter­
minan en la mópíón de la Alcaldía.»

A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, concediendo al guardia 
municipal, Luis de la Torre Seín, nn donativo de 100 pese­
tas,- como recompensa al acto meritorio que realizó con 
motivo de la explosión de una bomba junto a la vei'ja del 
Hotel Ritz.

7. “ Conceder Un ines^de licencia al Sr. Concejal, D. Va­
lentín b'eniández García, para que pueda atender al resta! 
ble.cimienío de su salud. .

-H,” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento' y la Junta municipal, durante el 
mes de julio último y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el l io le t h t  o f ic in l, publicándose 
también en el LJolhtIn del E xcmo. A yunta.miento de 
Madrid.



BOLETIN D EL AVUNTAMIÌì N T O 'D E  MADRID Í035

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

rro c ed e n tc  de la  h c s í ó »  de 15 de ju lio .

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
9.° Se dió cuenta del dictamen manifestando que la 

Junta ha estudiado de nuevo el dictamen que fué desecha­
do en sesión de 29 de abril último, en el que proponía el 
reparto por partes iguales entre siete Directores de Escue­
las graduadas municipales, de las 8.000 pesetas consigna­
das en el concepto 213 del presupuesto vigente, y no dé la 
posibilidad de hermanar lo prevenido en el expresado con­
cepto, con lo que determina el artículo 36 del reglamento, 
que establece diferencia entre la indemnización que deben 
percibir los Dij-ectoius de graduada, sin que el Ayunta­
miento modifique el referido concepto 213 del presupuesto.

Fué aprobado con la enmienda verbal propuesta por el 
Sr, Saborit y aceptada por el Sr. Díaz Agero, de que la 
distribución se haga asignando f.OOO pesetas a cada Di­
rector.

P roceden tes  de In »es id ii de de ju lio .

SEXTA.— Ensanche.
Se dió cuenta dél dictamen propoulendo se acceda al 

canje solicitado por D. Honorio Hernández Agero, de ma­
terial de piedra porfídica de su contrato, por los residuos 
del material granítico y de la grava, propiedad del Muni­
cipio, existentes'en los depósitos, de conformidad con la 
Comisión de Foínenío, en las condiciones pi opnestas en 
sus informes por los técnicos municipales, pero con la limi­
tación de que el expresado cambio, eu la proporcionalidad 
indicada por la Dirección de Vías públicas, tendrá tan sólo 
aplicación y efectividad exclusivamente a las obras de la 
contrata de pói'fido diabásico que acordadas por e! exce­
lentísimo Ayuntamiento en el Interior, Ensanche y E xtra­
rradio. se hallen actualmente en ejecución, y a aquellas 
que, estando aprobadas, no hayan dado comienzo.

Á continuación se dió lectura del voto particular lor- 
mulado por el Vocal de la Comisión, Sr. García Cortés, 
manifestando que por las razones que adujo en el seno de 
la Comisión y que reproducirá'en el Ayuntamiento, esti­
ma que no debe accederse a la demanda de dicho contra­
tista y cree que eu este sentido debe pronunciai'se el 
Ayuntamiento, ■

Después de defender su voto e) Sr, García Cortés, el 
Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró el dictamen 
para nuevo estudio.

Ju n ta  miinlelpal de Prim era enseñanza.
10. Realizar por administración, en vista de haberse 

concedido por el Exemo Sr Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta, las obras de pavimentación de seis 
aulas de las Escuelas de Aguirre, bajo la dirección del 
Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Áranda, 3' con cargo su 
importe al crédito de 5.000 pesetas, con.signado ai efecto 
en el concepto 256 del presupuesto vigente.

(le  ia  de S del aetna l.

SEGUNDA,—Hacienda. .
Dada cuenta del dictamen proponiendo la habilitación 

de crédito para el aumento de tres operario.s en la Institu­
ción municipal de Puericultura, quedó sobre la mesa, ofre­
ciendo la Alcaldía Presidencia consultar a los jefes deser­
vicios por si de éstos pudiera extraerse el per.sonal que 
solicita dicha Institución sin necesidad del aumento de 
plazas eu el presupuesto. .

11. Destinar la cantidad de 6,555 pesetas del capítulo 
de Imprevistos del presupuesto en ejercicio, para llevar a 
cabo ia adquisición de los cuadros detallados en la lista 
que consta unida al expediente snscn'pta porD. Francisco

Alcántara, procedentes de la exposición celebrada por la 
sección de Bellas Artes, del Centro de Hijos de Madrid, 
teniendo en cuenta que entre las obligaciones de orden mo­
ral de esta Corporación se halla la de contribuir y fomen­
tar cuanto a la divulgación e interés noble del arte se re­
fiera, máxime cuando éste se inspira, como ocurre en el 
caso presénte, en tradiciones, tipos y lugares famosos de 
nuestra querida ciudad, destinándose dichos cuadros a for­
mar parte del museo municipal.

12. Declarar libre de derechos la licencia de apertura 
de cala en la calle del Mfirqués de Urquijo, para dotar de 
agua del Canal de Isabel H, a la iglesia de San Antonio de 
la Florida, por tratarse de obras para un edificio dedicado 
al culto 3̂ que est¿í declarado monumento nacional.

Votaron-en contra, los Sres, Alvarez Herrero, Coi'de- 
ro, Saborit, García Cortés López Baeza,

13. Personarse como coady-uvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por el Banco de España, ante la Sala . 
corre^ondiente del Tribunal Supremo, sobre revocación 
de la Real orden del Ministerio de ia Gobernación de 20 de 
junio de 1916, que declaró aplicable al expresado Banco, el 
arbitrio sobre construcción, limpieza 31 conservación del al­
cantarillado, expidiéndose al efecto las certificaciones de 
rigor y  comunicándose este acuerdo al Sr. Procurador con­
sistorial. ,

14. Reconocer e incluir eii fel próximo presupuesto, ■ un
crédito de 123.962‘11 pesetas, importe del plazo correspon­
diente al ejercicio vigente para pago de las obras de cons­
trucción del nuevo edificio municipal del distrito de la L a ­
tina, que por omisión dejaron de incluirse en el actual pre­
supuesto. . '

15. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y  ammeiar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el arriendo por término de diez .años 
3" en el precio tipo de 35.000 pesetas cada año, del arbitrio 
sobre colocación de sillas y  sillones en los paseos públicos.

CUARTA.—Fomento.
16. Conceder licencia a los Sres. Herrero y Puerta, 

para construir un edificio destinado a fábrica 3' almacén de' 
sobres en el solar número 3 de la calle del Fúcar, y abonar 
a los propietarios, la cantidad de 315‘9Ó pesetas, importe 
de 3‘51 metros cuadrados, que se expropian para vía públi­
ca 3" han sido valorados por el Arquitecto de la sección, al 
precio de 90 pesetas cada uno, con cargó al crédito qug 
para estas atenciones se consigna en el presupuesto vi­
gente.

17. Conceder licencia a D. Juan Antonio Arquero, para 
verificar obras de ampliación en la casa número 12 de la 
calle de Abel, Extrarradio.

QUINTA.—Banefieeiieia y Sanidad.
Í8.' Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del escalafón del personal eclesiástico, afecto a los 
servicios municipales, fué desechado en votación nominal, 
por 16 votos cíe los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Vi­
llani il, Asprón, Cordero, Cortés Muñera, García Cortés, 
García de Vínuesa, López Baeza, Martín, Montes fovellar, 
Onís, Reglero, Saborit, Serrán, Tato 3" Conde de Limpias, 
contra ocho de los Sres. Cubero, Díaz Agero, Fraile, Gar­
cía Revenga, Marcos, Nicoli, Noguera 3̂ Román, manifes­
tando la Presidencia, que yolven'a a la Comisión para nuevo 
estudio,

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el ascenso a Jefes de sección del 
ramo de Limpie,zas, de cuatro cabos de dicho servicio.

19. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la oportuna excepción de subasta, en vista de 
haber sido declaradas-desiertas por íalta de lidtadores las 
dos celebradas anteriormente, para realizar por administra­
ción el servicio de conducción de cajas porta-biberones 
desde la Institución municipal de Puericultura a la sucur­
sales y viceversa, por el precio de 18 000 pesetas anuales, 
hasta el 31 de marzo de 1922 v demás condiciones que han 
figurado en los pliegos de las referidas subastas declaradas 
desiertas, teniendo en cuenta qüe este caso está compren-
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dido en el 5 .“ del artículo 41 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905,

20. Anunciar suba.sta con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y  económico administrativas forma­
dos al efecto, para la adquisición de las camisetas y  calce­
tines que se consideran necesarios en e! año actual para 
los acogidos en ios Colegios de Nuestra Señora de la Palo- 
nía, calculñndüse el impoi te de la subasta en 18 033‘50 pe­
setas, a efectos de la constitución de fianza.

21. Celebrai' subasta pai a la adquisición de 9 500 pares 
dé alpargatas con destino'a los acogidos en lo.s dos departa­
mentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue, para el año c'orientc, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formados al efecto y cuyo impórte se calcula en 
19.000 pesetas al solo efecto de constitución de fianza.

22. Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con­
diciones lacultativas y económico administrativas forma 
do.s al efecto, para contratar la adquisición de los diversos 
géneros que se consideran precisos en e! corriente año, 
para la confección de vestuario y  reposición de camas y 
ropas con destino a los acogidos calos dos departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue, calculándose el importe del suministro a efectos 
de la constitución de fianza, en 146.óoO pesetas.

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicq adminí.strativas, formados para contratar pre­
via subasta que se anuncim’á al efecto, la adquisición de 
paño azul y gris, pana e inglesiiia, en i;i cantidad que se 
consideren necesarias para la confección, durante el pre­
sente año, de vestuario con destino a lo.s acogidos en el 
primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la P/ilomay Escuela-albergue de niños abandonados, 
calculándose su importe en 40 200 pesetas, al solo efecto 
de constitución de lianza. ,

24. Celebrar subasta p.ira la adquisición de la suela, 
Calcuta y vaquetilla que se consideren precisos en este año 
para la confección de calzado de los acogidos en el pi'imer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Maloma y Escuela-aibergue, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas, 
fonnados a dicho efecto, cuyo importe se calcula por lo 
que se refiere a la constitución de fianza en 12 000 pesetas

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desista de la apelación interpuesta 
ante el Tribumil Supremo, de la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmándola pro­
videncia gubernativa revocatoria de decreto de la Alcal­
día, que dispuso la demolición de 115 nichos, construidos en 
el patio de la Concepción, del Cementerio de Santa María 
3' el voto particular formulado al anterior dictamen

SEXTA.—Ensanelio,

A petición de los Sres. Tato }' López Baeza, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Proponiendo I;i concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en la casa número 182 de la calle de 
Euencarral, ,

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso a la casa número 21 de la calle de Caracas.

D P N U P V (9 '  D E S A C H O

PRIMERA,—Goberiiaeión,

Quedó sobre la mesa por d sposición de la Presidencia, 
el dictamen proponiéndose conceda la excedencia solici­
tada por un Oficial de Administración, que ha sido elegido 
para un cargo público

'25. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la decla­
ración de e-xcepción de subasta en vista de haber sido de- 
dayadas desiertas las dos celebrada.s en 21 de junio y 27 de 
jnlio últimos, para contratar el suministro de paños con des-' 
tino a la confección de uniformes del personal subalterno, 
con objeto de proceder a la aáqnisición directa de los refe­
ridos géneros con arreglo a las condiciones y precios tipos 
que constan en el expediente.

Votai on en contra los Sres. Cordero, .Saborit, Alvarez 
Herrero y López Baeza.

2o. Devolver a D. Enrique Arévalo Cruz, contratista 
que ha sido de lo construcción y colocación de una lápida 
conmemorativa de la creación det Instituto Geográfico 
Estadístico, en la casa número 8 de la calle de Jorge Juan, 
la fianza de 850 pesetas, que-consignó en la Caja general 
de Depósitos en garantía de su contrato, por haber justifi­
cado el cumplimiento de éste, y oficiar en este sentido a la 
Dirección general del 'Tesoro.

27. Designar con el nombre de Concepción Arenal, la 
aníig-ua calle del Horno de la Mata; que de igual modo se 
designe la desapaiecida calle de Hilario Peñasco, con el 
nombre de Jiménez Quesada, cumpliéndose con esto los 
acuerdos del Exemo, A yunta miento de 16 de ugo.sto de 1913 
y Io"de julio líltiino, respectivamente, y que el pequeño trozo 
de la también desaparecida calle de los Leones, se consi­
dere como comienzo de la de Valverde, procediéndose por 
lo que a esta última se refiere a la rectificación de su nu­
meración..

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otio 
dictamen, proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Vigilante sanitario.

TERCERA,— Policía urbana. '
28. Conceder licencia a D, Ca3'ctano Vázquez, para 

instalar un quiosco, igual al modelo aprobado, con destino 
a la venta de flores en la Cuesta de Santo Domingo, que 
será colocado precisamente en la parte izquierda de la 
misma, por ser sitio en que no ha de entorpecer el tránsito 
público, previó pago de los derechos correspondientes!

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit 3' López Baeza.

29. Designar al bombero de primera, Cándido Novo 
Correas, en cumplimiento de acuerdo de 17 de noviembre 
pasado, para ocupar la vacante de obrero de segunda que 
existe en la Brigada de Obreros Bomberos, con el haber 
anual que determina el presupuesto vigente.

A petición del Sr. García Cortés, los dos primeros 3̂ 
de! Sr. Cordero el tercero, quedaron sobre la mesa los si­
guientes dictámenes:

Proponiendo .se autorice el gasto de 5.230‘29 pesetas, 
importe de los gastos realizados durante el período de in- 
caritación del servicio de coches de plaza.

Proponiendo se imponga a dos vigilantes del mercado 
de los ñ'I os tenses, a más de una severa amonestación por 
irregularidades cometidas, la privación de haber desde 
el 16 de marzo próximo pasado, en que fueron .suspendidos 
de empleo y sueldo, que sean repuestos en sus respecti­
vos cargos.

Proponiendo la traasferenda de un crédito, de pe.se- 
tas 9.144 de! capítulo de Imprevistos* al concepto 470 del 
capitulo n i, artículo 5 .“ del vigente presupuesto, para 
pago de jornales a varios operarios de! \latadero.

C U A RT A, — Poní e 11 to .
.80, Conceder licencia al Exemo. Sr. D, Joaquín Sán­

chez de Toca, para construir una casa en el número 4 de 
la calle de Gitiliermo Rolland, previo abono por el propie­
tario a los fondos mun¡cipales de la cantidad de 184'08 pe­
setas, importe de 2 ‘36 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de vía pública, y  que lian sido tasados por el Ar­
quitecto de la sección, al precio de 78 pesetas metro,

31. Conceder licencia a D. Aíanasio y D. Antonio Se­
villa, para constniir una casa en el número 60 de la calle 
del Amparo, con vuelta a la del Sombrerete, v abonar a 
los propietarios de la finca con cargo ál crédito que para 
estas atenciones se consigna en presupuesto, la cantidad 
de 264f68 pesetas, importe de 5'09 metros cuadrados, que 
se expropian para vía pública, 3- que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección, al precio de 52 pesetas 
cada uno.

32. Conceder licencia a D. Francisco Lucas, para cons­
truir una casa en los números 4 y 5 de la calle de Fortu­
na, Extrarradio. . '

33. Conceder licencia a D. Ensebio Max Expósito, para
construir una finca en un solar sin número del paseo de 
los Jesuítas, E.xtrurradio. .

I n t .
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34. C'onceder licencia a D. Bonifacio Martin, para 
construir una casa en el número 2 provisional de la calle 
de Logrorto, Extrarradio. -

35. Conceder licencia a D, Mariano Cano, para cons­
truir un pabellón en el interior de la finca número 16 de 
la calle de Santa Juliana, Extrarradio.

36. Conceder licencia a D. Aírodisio Gómez, para 
construir un pabellón en el número 22 provisional de la 
calle de San Miguel de Aluche, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

37. Conceder licencia a doña Concepción G-nzmún, 
par;i costruir muro de cerramiento en e! número 3 de la 
calle de los Castillejos,(Extrarradio.

33. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Gar­
cía, para construir un cobertizo en el intei ior del solar nú­
mero 141 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio, por re ­
resultar de la visita girada por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, que el solar .se halla en pésimas condiciones de su­
ciedad y que el cobertizo que se pretende edificar tiene re- 
ducidísima.s di me lesiones para el desarrollo y funcionamien­
to de las diversas industrias a que se destina.

39 a 44. Conceder jubilación a los obreros de! ramo de 
Parques jardines. Cayetano Chimeno P'idalgo, Pascual 
Marqueta Tapióles, Valentín Rivero Osorio, José Carran­
za García, Bernardo Martin Isabal y Joaquín Gonzúlcz Ro­
jas, con arreglo alo dispuesto en el artículo 3 .“ del Regla­
mento para el retiro de los obreros municipales  ̂ con la 
pensión de P40 pesetas diarias a cada uno, con cargo al ca­
pitulo TV, articulo 7.“ del presupuesto vigente.

4.5. Auto i'izar a 1 Je fe del scrv i c i o d e Pa i*ques y Jarcl i ues 
pani que dedique al obrero de dicho ramo, Benito Ortiz 
Hernández, a las labores que resulten compatibles con su 

, estado.
46. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adopten 

los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
def proyeetq mrmiilado por el ^Vrquitecto, D. José Luis de 
Oriol, de una reforma interior de esta Corte, referente al 
traztido de nuevas vías de comunicación, Norte Sur, que 
unirían una, la plaza de Santa Bárbara con la de Bilbao, y, 
otra, la calle de Nicolás María Rivero con la plaza de An- 

.tón Martín, completándose dicho proyecto con la prolon­
gación de la calle de Fiiencarral, tomada dc.sde el Hospi­
cio, hasta la plaza de Bilbao:

Primei'o. Que se informe a la Superioridad que, no 
obstante reconocer la importancia de la reforma propuesta, 
no es posibk' aconsejar la aprobación total de la mi.sma, 
mientras no sea modificada en forma, bastante a resolver 
el problema de la circulación en que está in.spirada y des­
aparezcan los obstáculos de orden artístico y económico a 
que se hace referencia en el dictamen de la Junta Consul­
tiva, especialmente en cuanto se refiere al enlace de la pla­
za de Bilbao, con la calle de Alcalá.

Segundo. Que constituyendo una solución viaria, la 
parte del proyecto destinada a unir la Carrera de San Je ­
rónimo (en su encuentro con la calle de Nicolás María Ri­
vero) con la plaza do Antón Martín y la reforma de esta 
misma plaza, debe ser informada favorablemente a la -Su­
perioridad, y

Tercero. Que de igual modo se proponga a la Superio­
ridad, la supresión de los dos últimos píirrafos de la cláusu­
la tercera del pliego de condiciones, que dice así:

, «El Ayuntamiento colaborará a la solución, bien .facili­
tando terreno o facíhtando operaciones hipotecarias, a fin 
de obtener recursos, o bien por otros medios que en el 
momento se consideren,de común acuerdo,como má.s prác­
ticos v hacederos.

«Recaído acuerdo y concedida por el .Ayuntamiento la 
autorización, procederá el concesionario a la demolición de 
fincas, comenzando por el primer trozo, G.'irrera de Antón 
Ma rtín, y por el extremo correspondiente a la C.srrera de 
Sa n Jerónimo Si en el plazo de dos meses no contestara el 
A yuiUaiuienlo a la presentacitm de inventario de vivicn- 
d as des.dqniladas, se entenderá que el concesionario por ese 
mero hecho queda autorizado para pnx-eder inmediata- 
meiite'a las demoliciíme.s de las fincas e.\propiadas».

A contimiaciiui se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Sr. López Baeza, en el que propone que el 
dictamen sea modificado según se expresa a continuación:

Primero. El Exemo. Ayuntamiento, siguiendo los trá­
mites que determina la ley de 1895, formará el oportuno 
presupuesto después de oir a los técnicos municipales y lle­
gará en el caso de que se apruebe la construcción de la 
Gran Via Norte Sur, de que es autor el Sr, Oriol, a la emi­
sión del oportuno empréstito, para obtener los recursos pre­
cisos para poder llevar a cabo las obras.

Segundo. No se autorizarán majmres alturas que las 
consentidas por las Ordenanzas municipales o sean las de 
25 metros, más sotabancos remetidos .a la segunda crujía.

Fué desechado, con los votos en contra de los señores 
López Baeza, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero, que­
dando aprobado el dictamen con los mismo votos en 
contra, ■

A petición del Sr. García Cortés el primero, y del se­
ñor Tato tos restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámene.s:

Proponiendo !a concesión de licencia para construir una 
casa en un solar del camino del tejar de Gubero, E xtra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 10 de la calle db Jacinto Bena­
vente, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la finca número 12 del camino alto de San 
Isidro, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en la casá número 31 de la Carrera de 
San Jerónimo.

QUINTA,—Benelieenela y Sanidad.
47. Ascender a Practicante primero de la Beneficencia 

municipal, vacante por excedencía'de D. Tomá.s Valoría 
Infante, al que ocupa el número 1 de la escala de segundos, 
Ü, losé Fernández \Lohtesiiava, con el haber anual de pe­
setas ‘2 500, y amortizar las dos pinzasi de Practicantes 
segundos, resultante.s de este ascenso y de la excedencia 
concedida a D. Ernesto Rico Priego.

48, Conceder once pensiones de auxilios post-escolares, 
a once alumnos del Colegio de San Ildefonso, de confor­
midad con la propuesta hecha por el Sr. Regidor Patrono 
del mismo, de las cuales, seis son para estudios de carreras 
especiales y  cinco para artes u oficios, dotadas con dos pe­
setas diarias y tos gastos que ocasionen las matrículas, li- 
bro.s y el aprendizaje de los tálleres a que asistan, deven­
gándose las primeras desde 1 de octubre pióximo y las se­
gundas desde l de julio pasado, las cuales disfrutarán los 
alumnos favorecidos y que a continuación se expresan, con 
cargo al concepto 398 del presupuesto vigente.

PENSIONES P.AR.I\ ESTULÜOS

Antonio Gallego Asenjo.
Luis Manzano Galán. '
José Faraldo Acero.
Vicente Sanchís Duque.
Luis Pérez Plernán. '
Julio Leonardo Llana, -

P E N SIO N E S P.AR.-\ .A R T E S U O EIC IO S '

Antonio Alvarez Cestci'os.
Fidel Cipitria Martínez.
José Pajares Hernández.
Francisco Gómez Sánchez.
Antonio Gómez Infante.
A petición del Sr. Alvarez R, Villamil, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo el nombramiento de Tribu­
nal para las oposiciones al Cuerpo de Tocólogos.

SEXTA. Ensanetiei

49, Conceder licencia ;i D. Inocente Paz Soriano, para
construir no edificio destinado .a vivitmdas y  ̂ en el
número 13 de la calle de Torríjos, debiendo solicitaren su 
oportunidad la correspondiente licencia para el ejercicio 
de la indiustria que piensa establecer, ■

50. Conceder licencia a doña Antonia F .  Montes, 
.para eonstruii- un g a r a g t i  en un solar de su propiedad, sito 
en la calle de Abascal, lindante con la finca que con vuelta
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a la calle de Modesto Lafuente, posee D. Luís Faure Gar­
cía; dehiendo obtener en su oportunidad la licencia para 
ejercer ¡a industria que piensa establecer.

51. Conceder licencia a D, Cdsar Fernández! Gamboa, 
para construir un edificio destinado a viviendas y  a n r u g e ,  
en el número 33 de la calle del General l^orlier, con igual 
advertencia que a los anteriores-,

A petición del Sr. Tato los tres primerosy del Sr. Cor­
dero los restantes, quedaron sobre la mesa los ocho si 
guientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación, aumentando una planta y una azotea, 
en un e a r a g e  en construcción, situado en la calle de Gar­
cía de Paredes, 82.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
puso a la finca número 43 de la calle dé Poiízano. ,

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en la casa número 14 de la calle Je 
Pedro Unanue,

Propjjni^ndo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 9.574*/8 pesetas, para explanación y afirmado de la 
calle de p-erriúo González, entre las de Goya v la avenida 
de la Plaza de Toros.

Proponiendo la regularización de rasante del paseo de 
Ronda, trayecto comprendido entre el Hipódromo y calle 
de López de Hoyos, con arreglo al proyecto del Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche; la continuación de las 
obras del desmonte por el ramo de Vías públicas, reali­
zándose los transportes de tierras por el contratista de 
este .servido, y abonándose el importe de esta obra con 
cargo al crédito autorizado en el vigente presupuesto.

Proponiendo el ascenso a una vacante de Sobrestante

del ramo de Vías públicas de un funcionario afecto a! mis­
mo servicio en Fontanería Alcantarillas.

Proponiendo la forma de satisfacer la cantidad de pese­
tas ÍO.530*38, reconocidas por sentencia del Tribuna! Su­
premo, a la propietaria de unos terrenos expropiados para 
vanas calles de la segunda zona del Ensanche, en concepto 
LiG íiitci 0SGS dé uriíis C-sdiil^s ĉ tié le fueron entreffcidi^s pri 
pago de dichas expropiaciones.

Proponiendo se reconózcale incluya en el primer pre­
supuesto oi dinario del Ensanche j' extraordinario que se 
forme, en concepto de indei7inización a la propietaria de 
la finca número 77 de la avenida de Menéndez Pel ayo la 
cantidad de 50.000 pesetas por los perjuicios ocasionados 
a la expresada finca con las obras de urbanización de di­
cha vía.

Voto particular al anterior dictamen.

Ju n ta municipal de Peimera enseñanza,
52. _Accedev a la elevación en un 15 por 100 del pi ecio 

de 2.250 pesetas anuales en que, según contrato de 2 de 
jubo de 1910, está alquilada !a casa número 33 de la calle 
de L u is  Cabrera para una Escuela Nacional de párvulos 
con casa habitación para la Maestra, cuyo aumento tendrá 
derecho a percibir el propietario, D, Mariano García Mar­
tín, desde el día 1 del actual.

A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Jiinta.y fecha que el anterior pro­
poniendo que la vacante producida por defunción dé una 
Inspectora de orden se transforme en la de Celadora de 
entrada, con igual dotación

Se levantó la sesión a las tres y quince minutos dé la 
tarde.

E N S C H E

D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 1 .

CAPÍTULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo 1 Administración central................  í Créditos presupuestos. . .
( Créditos incorporados. . .

2P—Retribuciones.................................... i Créditos presupuestos . . .
............... ( Créditos incorporados___

— 3.'‘—Materia!................... ...................... | Créditos presupuestos. . .

icorporados 
. resupuestos

Créditos incorporados__
Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados. , .

T ota l  ................................................................................

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Artículo úm co.—Guardia m unicipal.......................  í presupuestos. , .
( Créditos incorporados__

T o t a l ..................................................................................

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l

Articulo liiiico.—d/Hm¿>r«(/o................. ..................  \ Créditos presupuestos*.. .
.................( Créditos incorporados____

■ Total.................................. ........................ .........

CAPÍTULO IV

O B R A S P Ú B L I C A S  ^

Artículo t. P ersonal facultatw ot subalterno p  j Créditos presupuestos...
m aterial.............................................  ( Créditos incorporados . i .

—: 2.*“  Vías p ú blicas ..................................... .. Créditos presupuestos. . .
I , i Créditos incorporados.,..

— i . ”—Fontanería A lcantarillas...................( Créditos presupuestos.. .
( Créditos incorporados.. .

~  A r b o la d o . . : ................... ...................... í Créditos presupuestos. ..
( Créditos incorporados,., ,

Total...................................................................

1.* ZONA 

Pesetas.

28.356
;>
533*02

28,889*02

7.840*27
)>

7.840‘27

5.266*12
»

5.266*12

10.925*69
»

93.187*27
»

72,.Í64‘29 
»

15.549*27
»

191,826*52

2.  ̂ ZONA 

Pesetas.

29.018* IS

7.875*33

7.875*33

11.698*21
»

i ¡.698*21

3.“ ZONA

Pesetas.

10.066*97

2.732*10 
»

2.732*10

1.785*67
»

10.974*53
»

94.678*37
»

61,978*61
í>

15.336*95
»

182.968*46

1.785*67

3.807*28

37,014*15
ti

33.048*26
»

3.905*44 
»

T O T A L

Pesetas.

66,720

67.974*17

ÍS.447‘70
>!

16.447*70

18,750
ti ■

18.750

25.707*50
»

224.879*79
»

167.191*16
»

34.-791 ‘66
»

77.775*13 452.570*1]
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c a p í t u l o  V

CARGAS
Artículo 1 Intereses y am ortización de ¡a Dea- í 

\ da pot exprop iac ion es. . í
— 2,”—O bligaciones recon ocidas .................\
— 3.o~~Litigios, derechos reales y prem io  í

de cobran za ...............  ?
— ik."—Pensiones a i personal o b r e r o  ¡j (

accidentes d e l tra b a jo ................... i
— .̂'‘—Devoiaciones procedentes del ejer- (

cicio an terior.................................  .f

Totai.......................

• C A P Í T U L O  VI

1M PREVISTOS

Artículo único. —Im previstos.......................... , . . . .  |

Total__ .■................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados.

Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados. . .

L ‘ ZONA 2.“ ZONA- 3 /  ZONA

__ _ f. .

T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

4Í«341‘30

3.333‘33
»
639*34
»
>>

48.871*45
j> "

8.885*41
y>

3.333‘34

640‘52
»
y)
»

15.439*07
*

3.467 4i

S33‘33

175‘45
»
»
i>

105.651‘82
»

20.898'60
»

7.500

1,455*31
»
»
»

54.15975 61.73072 19,615‘26 135.50573

1.160*85 M 6 6 '0 Í
»

404‘52
y>.

. 2.73r41
» ,

M 60‘85 1.166‘04 404‘52 2.731 ‘41

I Ì .  h : s  u  m : E I V

CAPÍTULO I.—Gastos def Ayuntamiento
— li.—Policía de seguridad.......
— 111.—Policía urbana y rural . . .
— - IV.“ Obras públicas.................
— V.—C argas.............................. ...
— VI.—Imprevistos. . . . '...............

' Total..........

m i i  DEii 1)1.1 FiM ii.i m m  pvbIiIiií m \m \\  db \í  mi idom iid m\

I.*  ZONA

Pesetas,

28.889'02
7.840'‘27
5.2ti6T2

191.826'52
54.15975

1.16Q‘85

289.142‘53

2.* ZONA 3 .-  ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

29.018*18
r.875‘33

11,698*21
182.968*46
61.730*72

1.166*04

10,066*97 
2.732*10 
1.755*67 

77 775*13 
19.615*26 

404*52

67.974*17 
18 447*70 
18.750 

452.570*11 
135.505*73 

2.731*41

294.456*94 112.379*65 695.979* 12

o.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

1. Decreto de !a .Alcaldía Presidencia, concediendo al 
guardia municipal, Luis de la foiTe Seín, un donativo 
de 100 pesetas, como recot^ensa al acto meritorio que rea­
lizó con motivó de la expl^ión de una bomba junto a la 
verja del Hotel Riiz.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas .Artes, disponiendo que el Grupo escolar instalado 
en Vallehermoso, se denomine en lo sucesivo de «Carmen 
Rojo«, como testimonio de consideración a la ilustre Direc­
tora de la Escuela Normal central de Maestras, en el acto 
de su jubilación.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses­
timando recurso de alzada interpuesto por el Presidente de 
la Comisión liquidadora de la Sociedad L a  P e n in s n ía r ,  
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que le denegó 
el derecho ai percibo de intereses devengados por unas 
Cédulas del Ensanche depositadas en garantía del pago de 
terrenos expropiados con destino a las calles de AícalA, 
Goya y General Porlier,

Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso de queja formulado por el Director gerente 
de la Sociedad Cooperativa Electrade Madrid, por haber­
se hecho efectivo el aumento de la cuota contributiva que 
dicha Sociedad debía de satisfacer como subrogada en los 
cargos de la extinguida Sociedad de electricidad de Cham­
berí, por ocupación del suelo y subsuelo, de las centrales y 
redes. .

6, Providencia del Excmo Sr, Gobernador civil, por 
la que se declara que al Ingeniero Jefe de ia sección dé 
Vías públicas del Ensanche, D. José Casuso, le correspon­
de la categoría de jefe de Administración de segunda clase.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

' SOBRE LA MESA

Pr»evdciite«ii de In i<«otiidii de 3 del a e tn a l .

SEGUNDA.—Hacienda. .

7. Proponiendo la habilitación de crédito para el au­
mento de tres operarios en la Institución municipal de 
PuericuUma.

QUINTA.—Benefleeueia y Sanidad.
S. Próponiendo el ascenso a Jefes de sección del servi­

cio de Limpiezas, de cuatro cabos de dicho servicio.

- ,  I] I I



)040 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

9. Proponiendo se desista de la apelación interpuesta 
lante el Tribunal Supremo, de la sentencia dictada por e! 
Tribunal provincial de lo Contencioso, cojifirmando la pro­
videncia gubernativa revocatoriade decreto de la Alcaldía, 
que dispuso la demolición de 115 nichos, construidos en el 
patio íie la Concepción, del Cementerio de Santa María.

Voto particular al anterior dictatnen.
SEXTA.— Ensanehe, '

10 Proponiendo la concesión de licencia para obra.s de 
reforma y ampliación en la casa número 132 de la calle de 
Fuencarral.

11 Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa número 21 de la calle de Caracas.

rroccden tcK  de 1» MOMidfi de IJÍ del aetuul.

PRIMERA.—Gobernación.
12. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada 

por un Oficial de Administración, que ha sido elegido para 
un cargo público,

13. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada
por un Vigilante sanitario. '

TERCERA —Polieia urbana.
14. Proponiendo .se autorice el gasto de 5.230‘29 pese­

tas, importe de los gastíSs realizados durante el período de 
incautación del .>-ervicio de coches de plaza.

15. Proponiéndose imponga a dos vigilantes deUnier- 
cado de los Mostenses, a niAs de una severa amonestación 
por irregularidades cometidas, la privación de haber des­
de el 16 de marzo próximo pasado, en que fueron suspen 
didos de empleo y sueldo, }■ que sean repuestos en sus res­
pectivos cargos.

16 Proponiendo la transferencia de uncródito de 9.144 
pesetas del capítulo de Imprevistos, al concepto 470 del 
capítulo 111, artículo 5.° del vigente presupuesto, para 
pago de jornales a varios operarios del Matadero,

CUARTA.—Fom ento,
17. Proponiendo la concesión 

nna casa en un solar del camino 
trarradio.

18. Proponiendo la concesión 
ampliación en la casa número 10 
navente. Extrarradio.

19. Proponiendo la concesión 
ampliación en la finca número 12 
Isidro, Extrarradio.

20. Proponiendo la concesión 
reforma y ampliación en ¡a casa 
de San Jerónimo.

QUIKTA.—Benefleenela y Sanidad.
21. Proponiendo el nombramiento de Tribunal para las"

oposiciones al Cuerpo de Tocólogos. '

SEXTA.—Ensanche.
22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación, aumeiitaiido una planta y una azotea, 
en un' g a r a g e  en construcción, situado en la calle de Gar­
cía de Paredes, 82.

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la finca número 43 de ¡a calle de Ponzano.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 14 de la calle de 
Pedro Unanue.

25 Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 9.574‘78 pe.setas, para explanación y afirmado de 
la calle de Fernán González, entre las de Goya y la ave­
nida de la Plaza de Toros. ,

26. Proponiendo la regularízación de rasante del paseo 
de Ronda, trayecto comprendido entre el Hipódromo y 
calle de l.ópez de Hoyos, Con ;irrcgl{) al provecto del Inge­
niero de Vías públicas del Ensanche; la continuación de Jas 
obras del desmonte por el ramo de Vías públicas, Realizán­
dose los transportes de tierras por el contratista de este

de licencia para construir 
del tejar del Cubero, E x ­

de licencia para obras de 
de la calle de Jacinto Be­

de licencia para obras de 
del camino alto de San

de licencia para obras de 
número 31 de la Cañ era

servicio, y  abonándose el importe de esta obi a con cargo 
al crédito autorizado en el vigenie presupue.sío,

27 Proponiendo el ascenso a. una vacante de Sobres­
tante de! ramo de Vías públicas de un funcionario afecto al 
mismo servicio en Fontanería Alcantarillas.

28 Proponiendo la forma de satisfacer la cantidad 
de 10.530‘38 pesetas, reconocidas por sentencia del 'Pribu- 
nal Supremo, a la propietaria de unos terrenos expropiados 
para varias calles de la segunda zona del Ensanche, en 
concepto de intereses de un;is Cédulas del Ensanche que 
le fueron entregadas en pago de dichas expropiaciones.

29. Proponiendo ."je reconozca e incluya en el primer
presupuesto ordinario del Ensanche y extraordinario que 
se forme, en concepto de indemnización a la projiietaría de 
la finca número 77 de la avenida de Menéndez Pelayo, la 
cantidad de 50.000 pesei.as por -los perjuicios ocasionados a 
la expresada linca con las obras de urbtinización de dicha 
vía. ,

Voto particular al anterior dictamen.
Ju n ta municipal de Prim era enseñanza.

30. Proponiendo que la vacante producida por defun­
ción de una Inspectora de orden se transforme en la de Ce­
ladora de entrada, con igual dotación,

' DE NUEVO DESPACHO . '

SEGUNDA,—Haeienda, '
31. Proponiendo la clasificación pasiva de un ordenan­

za. jubilado, asignándole el haber de J .800 pesetas anuales.
32 Proponiendo se acceda a) aumento de alquiler del 

local qu  ̂ocupa la Casa de Socorro sucursal del distrito dei 
Congreso.

TERCERA.—Policía urbana.
33. Proponiendo la aprobación de los pliego.s de condi­

ciones para sacar a subasta la construcción cíe vertederos 
con destino al servicio de Pozos negros.

34 Proponiendo la jubilación de varios individuos del 
Cuerpo de Bomberos,

35. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para establecer un almacén de drogas en la travesía de la 
Comadre, números 3 y 5.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cervecería y café económico en la casa número 41 
de la' calle de Atocha.

37. Proponiendo la autorización de un gasto de 1.063'35 
pesetas, para el abono a vatfiqs contratistas por materiales 
adquiridos para obras de! traslado de cajones ĉ el mercado 
de ios Mostenses en 1917, con cargo al crédito que deter­
mine Contaduría o como crédito reconocido en el presu; 
puesto próximo.

38. Proponiendo que en un plazo de diez años no se 
concedan más licencias de tahpnas, comestibles y demá.s 
establecimientos donde se expendan artículos ;íI¡menucios 
y que por el Negociado de Abastos se forme una estadís­
tica de todos los existentes con todos los antecedentes que 
sean necesarios y que los comeJ'cios que se cierren por 
cualquier motivo no se autorice nuevamente sn apertura.

■ CUARTA —Fomento.
39. Proponiendo la concesión dg jubilación a un obrero

municipal. ,
' QUINTA.—Beiiefleenela y Sanidad.

40. Proponiendo el ascenso de un Practicante segundo, 
en vacante por excedencia, y ¡a amortización de la resulta,

41. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la plaza de Médico de la Consnlta de Otorinolaringolo- 
gia esíabiecida en la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

42. Proponiendo se anuncie .concurso para la provisión 
de una plaza de mozo del Depósito judicial, vacante por 
defunción.

43 Proponiendo se acuerde la devolución de fianza al 
contratista que fué del suministro de .suela y vaquetilla 
para la confección de calzado, a los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.

i í
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SEXTA,—Ensanche.

44. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de septiembre,

45. Proponiendo la concesió]i de licencia para construir 
un hotel en un solar situado en la calle de Covarrubias.

46 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a g m n ^ e  ç.n el interior de la linca 
m'uneros27 y 29 de la calle de Bravo Muriüo, sin perjuicio 
de la necesaria para la industria.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mi pabellón de planta baja y principal y muro de cerramien­
to en el solar número 17 de la calle de Ale An tara, sin per­
juicio de ]g licencia para el ejercicio de la industria a que 
se proyecta destinar el expresado local.

48 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una verja de cerramiento en un solar de ¡a calle de Lope 
de Rueda, esquina a la del Duque de Sexto. ^

49. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma eii un teatro cinematógrafo, establecido 
en la calle de Fuencarral, 145. .

Madrid, 13 de agosto de 1921. —P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, F e d e r i c o  M í n g u e z .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.

1. Rea! orden del Ministerio de Hacienda, autorizando 
al A vimtamieiUo de Madrid para la imposición de la décima 
sobre las cuotas del Tesoro de las contribuciones Urbana

y de Industria y de Comercio, como anualidad de un em­
préstito, previo el cumplimiento de los requisitos que en 
la misma se determinan.

2. Decreto déla Alcaldía Pre.sidencia, confirmando en 
el cargo de Depositiirio de fondos municipales, con carácter 
interino, a D. \larcos Feced y Anño, con arreglo al acuer­
do del Ayuntamiento de 1 de abril pasado.

O R D E N  D E L  DÍ A .

Asuntos con dictamen déla Comisión prim era (Gobernación).
3. Proponiendo se anuncie nuevo concurso, por término, 

de treinta días, para contratar el servicio de automóviles 
a la orden para señores Concejales y Comisiones.

4. Proponiendo se acceda alo  solicitado por un orde- 
naiiza camillero, para pasar con igual sueldo y categoría a 
la plantilla de las dependencias municipales.

5. Proponiendo-los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Administración de terceni clase, 
de la Sección de Contabilidad, vacante por fallecimiento, 
con amoriización de la resulta,

6. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial segundo, vacante por fallecimiento, 
y el ingreso como Auxiliar, de! opositor en turno nú­
mero 31.

- PROPOSICIÓN
7. Del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 

interesando se acuerde enviar socorros al pueblo ruso.
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, F ederico 

MitNGUEZ. .

CO M IS IO N ES

L is t a  á e  US n a l  o s  p e i i t i i t :7U es  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o a i is io u e s  en  6 d e l  a c tu a l .

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN G obernación,

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Ràpide.............................................

COMISIÓN ‘Z.’’ —H acien da.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de ia
"ía pública......................................................................................j '

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por liiieso y sebo en el año i917............. -. -------..

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de 
Paula Qnesada y D, Eduardo Aldeanneva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de mi crédito de Sisas..........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario.................................................................................................... ■ ■

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ..............................................................................................

Expediente relativo a íntrnsiún en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 4,fi de la ribera del Manzanares............. ...........................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de ...................................................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos eticaiiúuados al abaratamiento de los alqui­
lares ..........  .............................................................. .......................  • •

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ■ .................................. .. _
instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobresolares.....................................

FECHA
«n

e pasó Al despacho 
de ÍA CoiTiisiÓn,

TIÍÁMITK
acorítndo por 1m Comíaión

FECHA 
d e 1 m i sm 0.

15 junio 1920. Sres, Serrán y Fernán­
dez Cancela, 21 junio 1920.

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr. Serrán, 22 abril 1920,

2 mayo. Sr. Alvarez Arraiiz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Ceniuda; 32  abril.

25 mayo. Sres. García Cernada, 
G arda Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 3] mayo.

28 mayo. Sres, G. Cerniida y Palo­
mero. 31 mayo.

27 mayo 
16 jimio.

Sr, Garda Cortés. 
Sr. García Cortés,

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto. Sr. G arda Cortés. 1 18 agosto.

J a
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses.................................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa..........
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique la partida para percibo desìi haber............. ..............
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

, de recaudador de Mataderos.............................................................

Expediente instruido con motivo de manifestaciones del guardia
de Policía urbana, José Díaz Robles...............................................

Instancia de D. Antonio Fraile, solicitando se le conceda una plaza 
de 2.800 pesetas, y se le abonen los haberes correspondientes
al año 1Ü20...............................................................................................

Bases para la creación de nn Banco mmiicipal................................
Subvención al Centro instructivo de obreros republicanos de la

calle del Oso,.........................................................................................
Dcnimcia contra D. Pedro Vicente Bifendía, por un automóvil. 
Instancia de varios funcionarios comprendidos en la Base 6.“, so­

licitando la rehabilitación de sus plazas..................... ,,................

COMISION 3 ."~Pof/cí'íi urbana, ^

Proposición del S r, Sil va, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

[iistancia del contratista dei servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consíg-
nación.......... ......................................................................................... ....

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solichando colocar «n guiñol en
el embarcadero del líetiro .. ............. ’..............................................

Instancia délos dueños de hueverías, contra !a conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas, ............................................

Instancia de la Sociedad anónima de Antoinóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer ñOantomóvilesal serviciopúblico

E.xpe,lieiite relativo al proyecto de ampliación y reforma'del mer­
cado de la Cebada.................. : ..............., , ...........................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptna- 
do.s de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos........  .........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sácrifiqnen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne....................................... .........

Proposición del Sr. Marqués de Viliabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 5ü por 100 de las hoy
existentes............. - .................................................... ..................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y oíros particulares
dei servicio..............................  ...........- ...............................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos......................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan .................................................... ............... ..................................

Instancia de la Socieda l general Española de Libreria, para venta
de libros en el minierò 21 dtí la calle de F erraz. . . .  ...................

Prpposición del Sr. Noguera, para dansnra de las vaquerías del.
■Interior ........................................................ ......... ............................

instancia de ios Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en e! número ti7 du­
plicado de la calle de Embajadores........................................................

Instancia de Ü. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc-, en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente......................... . 1.................................... ,..........................................

Instancias de ios Sres. Cfepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y *25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente,.........................................  ...........................................

Proposición del Sr. Noguera y oíros señores Concejales, acerca 
de la necesidad de limitar el número de carnicerías, tiendas de 
ultramarinos, etc.,Ton objeto de abaratar las subsistencias.. ,  

Instancia.de D, Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de^ahnphadas anunciadoras...............,.................................- ................

Expedienté a instancia de D. Mariano Príncipe, pidiendo licencia

FECHA . 
en

Que pusó Ei] despacho 
de \a Comisión«

4

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
!¡ (■ I mi nriM>.

30 diciembre 1920, 

17 enero 192],

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921 

20 enero.

13 marzo. Sr, Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. Garría Cernuda 
y Serrán. 3 marzo.

4 junio. Sr, Saornil. , 13 junio.

15 junio. 
18 jniio.

Sr, Garda Cortés. 
Sr, Serrán.

23 junio.
23 ¡niio.

16 ¡niio, . 
10 julio.

Sr. Camacho. 
Sr. García Cortés.

23 julio. 
23 ¡niio.

20 julio. Sr. SaOcnii, 23' julio.

7 mayo 1918. S res.S ilv a , G .Cernuda 
y C respo, 7 mayo 1918.

28 mayo. S r . G. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. S r. G. Cernuda 6 inayol919.

17 junio. Sr, G, Cernuda. 17 jiiiiio.

6 abril 1920. Sres. Fraile. Rodríguez 
y Román. 8 abi i i 1920.

6 abril. Sr, Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr, Cordero. . 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo.
y

Sr. Maury. 29 mayo.

20 julio. ' Sr, Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 didembre.

¡Señero 1921, Sr, Noguera. 22 enero 1921

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 a brìi Sr, Baeza. 97 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

31 mayo. Sres. Baeza y Martin. 31 mayo.

7 mayo. Sres. Fraile y Cubero. ' 14 mayo.

•1 ^
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AáUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO

para casquería en e! numero 2 del paseo de las Delicias (retira­
do de sesidn)...............................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obligue 
a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación de 
espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos......................... ,..........................................

Instancia de D. Hamón Santiago, pidiendo que se ponga a su nom­
bre la licencia de casquería en el número 83 de la calle de Santa
Engracia-......... .. .......................................  ....................y .......... ,.........

instancia.de D. íyiiguel Pascual, pidiendo licencia para, fábrica de 
juguetes en el número 17 de la calle de Lavapíés......................

COMISION ^ ' — ro m e n lo .

Proposición para la coiistrncción de iiii mercado en la plaza 
de Lavapiés.................................................................................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto.............. .................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . .  . 
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.............. .......................... ..........
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con ios Imiidimientos de edificios en construcción...................

Proposición interesando se determinen las^facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería........... ........... ...........................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.............

Prolongación de las lineas de tranvías basta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos. ................................................................ ; ..............

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.................... .................................................................... .....................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo.............  .................................................................... ,•

Abono dei importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa T eresa..............................................................................................

Adquisición de'70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.................................................

Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon­
tanería ........... ............... ............ - .................................................■ ■ • •

Bases para la provisión, por concurso, de una plaza de Ayudan­
te facultativo de la quinta sección........................................................

Proposición relacionada con la construcción de un Grupo escolar
en la calle de Bravo Mnrillo. ........................................  . . . . .

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caído.................................................................

Ct)M1S!ÓN ó,*— B en eficen cia  y S an idad ,

Moción de nn Sr, Concejal, para crear nii hospital municipal y 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos,. . .  

Ejecución de obras en e! Campamento dedesinfecdón, o el arren­
damiento de otro local......................................................... ..............  ̂ •

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
délos parques de Limpiezas......................................................... •

Moción ediiicía relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ........................................................

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura.......................................................  .............................................

Expediente relativo al derribo dei Cementerio de San M artín... 
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 del presupuesto..........................................................................

■ Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas.............

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municiral, solici­
tando que se haga nueva división médica en el distrito de Bne-
navista.. ........ ..............................................................  - ......................

liistaiida de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables. - ............._............................... ; .................

Anteproyecto de creación de una Caja de ahorro y anticipos para 
el personal obrero del servicio de Limpiezas............................

FECHA
cu

que pasú a! despacho 
de la Comisión,

TRAMITE

acordado por la Comisión.

14 junio 1921.

28 junio.

26 julio. 

26 julio.

3 febrero 19)7.

24 marzo.
10 agosto.

1 mayo 1918,

1 abril 1920.

18 jimio.

31 julio,

9 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921,

19 enero.

19 enero.

3 jimio.

8 junio.

12 julio.

12 julio.

29 julio.

9 noviembre 1919, 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

FECHA 

del míame.

31 enero 1918.

»

30 abril 1921.

3 mayo.

21 mayo.

31 mayo.

Sr. Nicoli.

Sr. Cordero.

Sr. Martin.

,, Sr. Noguera.

Síes, M. A rias, Leyún 
y Corona.

S r . Alvarez.
S r. Alvarez,

Sr, Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qnistain.

S r .T a to .

'S r. López Baeza,

Sr. López Baeza,

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sr. Sándiez Bayton

Sr. Sánchez Bayton.

Sres. Baeza y Nicoli.

Sres. Revenga y Tato.

Sres, Revenga, 
Nicoli y Fernández.

Sr, Tato.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sr. Serrano Jover.

Sr, Onís.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr, Concejal Inspector.

Sr. Alvarez Herrero. 
Sr. Fernández Cancela,

Sr. Arquitecto 
de la quinfa sec-ción,

Sres, Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

Industrial.

Sr. Concejal Inspector.

■ Sr. Onís, 

Comisión de Hacienda.

22 junio 1921.

2 julio.

2 agosto.

2 agosto.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto..

14 mayo 1918

14 abril 1920. 

23 junio,

11 agosto,

1 septiembre, 

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

19 enero. 

19 enero.

15 junio.

22 jimio

2Ò julio.

27 julio.

3 agosto.

24 abril 1919. 

5 marzo 1920.

24 abril,

22 agosto.

18 febrero 1921. 
3 febrero 1918.

28 mayo 192!.

18 junio.
■ \

18 junio.

25 junio.
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ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche,

mes de septiembre.

tacidn

apertura de la oalle de Ercilla.

le presuptteslo para establecer asfalto de sistema Mágica, en 
un trozo de la calle del Cardenal Cisneros.........................

de! ramo de Fontanería Alcantarillas.............................................. .
Licencia para construir un pabellón destinado a taller de marmO'

lista en el número 17 de la calle de Alcántara................................
Expediente para construir un muro y verja de cerramiento de una 

finca situada en la calle de Lope de iíueda, esquina a la del
Duque de Sexto.......................................... ............. ...............................

Licencia para construir un pabellón destinado a g a ra g e  en la ^nca
números 27 y 29 de la calle de Bravo Murillo..............................

Licencia para construir un hotel en un solar situado en la calle de
Covarrubias, esquina a la de Manuel Cortina................  ............

Licencia para verificar obras de reforma en un local destinado a 
teatro y cinematógrafo en el número 145 de la calle de T^uen-
carral....................................................... .....................................................

Licencia para construir un pabellón destinado a depósito dé ha­
rinas en el interior de la finca número 26 de la calle del Pacífico. 

Licencia para verificar obras de ampliación en la finca número 27
de la calle de la Caridad........................................................ ..

Licencia para verificar obras de saneamiento en la finca núme­
ro 145 de la calle de Toledo.................................................................

Licencia para alquilar la casa número 19 déla calle de Qaztambide. 
Licencia para alquilar la casa número 31 delacallede Gaztambide, 
Proposición de varios seilores Concejales, exponiendo la necesi­

dad de activar las obras de urbanización acordadas en las vías 
públicas del Ensanche de los distritos de la Universidad y de
Chamberí........ ‘ ............................. ..................................... ......................

Oficio de! Concejal Delegado de Vías publicas, respecto del ser­
vicio que presta en la oficina del Registro Fiscal del Ensanche,
un obrero de Vías públicas...................................................................

Informe del Vocal Sr. líuimonte, favorable o ia concesión de un 
socorro a los hijos de un Auxiliar de oficinas de Vías públicas
del Ensanche..............................................................................................

Solicitud de un obrero'de Vías públicas, solicitando la concesión
de un socorro ..................................... ............................................ .

Oficio de Vías publicas, dando cuenta de un accidente ocurrido 
al Delineante de dicho servicio, D. Juan Cebrián, al realizar 
trabajos de su competencia en las calles de Donoso Cortés y 
Guzmán el Bueno, y solicitud dei interesado pidiendo se le con­
ceda un auxilio pecuniario para atender a los gastos de su cu­
ración...........................................................................................................

FECHA
en

que pu8Ó Al de&pácho 
de lu Comisión.

TKÁMJTE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m i I nt 0 .

10 agosto 1921. Nueva entrada.

10 agosto. Nueva entrada.

8 agosto. Nueva entrada.

30 mayo. Sobre la mesa. 7 junio 1921.

10 agosto. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada . »

4 agosto. Nueva entrada. »

4 agosto. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada. »

4 agosto. Nueva entrada.. »

4 agosto. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada. j>

5 agosto. Nueva entrada. »
8 agosto. Nueva entrada. »
8 agosto. Nueva entrada. »

■ 8 agosto. Nueva entrada.

S julio. Nueva entrada.

5 agosto. Nueva entrada. »

8 agosto. Nueva entrada. yt

4 agosto. Nueva entrada.
....

SECRETARIA

C I R C U L A R E S  ■

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente por decreto de 5 del actual, 
se ha servido disponer lo siguiente:

«Diríjase circular a los señores Arquitectos municipales délas 
secciones del Interior y del Ensanche previniéndoles que, por la 
Administración pública, por entidades o particulares se proceda a 
lo realización de obras de revoco, reforma o derribo, como asi­
mismo a la petición de licencias para las mismas en edificios par­
ticulares, públicos o religiosos que tengan algún valor artístico, 
histórico o que por su antigüedad u otras consideraciones revis­
tan interés local, se sirvan informar bajo este punto de vista lo 
que más convenga a los intereses de la capital y llamar la atención 
de esta Alcaldía o del Excmo, Ayuntamiento para adoptar las re­
soluciones que en cada caso proceda e igualmente que cuando las 
obras de que se trata fueran de carácter corriente, exija que se 
guarden el estilo de los edificios y que en manera alguna se desna­
turalicen o desfiguren con obras inadecuadas

»Adviértase también a los señores Arquitectos que cuando se 
soliciten licencias análogas para edificios en calles o plazas que

por responder a un plan de conjunto pueda alterar éste las modi­
ficaciones que se pretendan, siquiera se aleguen artículos de las 
Ordenanzas municipales reformados, se llame igualmente la aten­
ción de esta Alcaldía Presidencia para hacer respetar preferente­
mente los planos de conjunto que se hallen establecidos y conser­
var en todo lo que se pueda, el carácter urbano de cada vía y el 
de ciertas zonas de la población.

»Dése' traslado de esta disposición al Sr. Presidente de la Junta 
Consultiva para cumplimiento de las mismas.—C. d e  L im p ia s».

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a usted muchos años,
Madrid,11 de agosto de 1921.—P, A. del Sr. Secretario, ei 

Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .
Sr, Arquitecto municipal d e ......

De conformidad con lo interesado por el Sr. García Cortés, 
respecto a la conveniencia de que sea emitido informe técnico 
relativo a la.resistencia de los cjmientos en aquellas casas que 
hayan de ser objeto de obras de aiupliaciih), el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente; por decreto de 1 del que cursa, se lia servido disponer 
se ordene a los Arquitectos municipales que, en cuantos informes
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hayan de emitir referentes a obras de reforma y de ampliación de 
edificios, hagan expresa mención de la resistencia délos cimientos. 

Lo que comunico a psted a los efectos oportunos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1921. — P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, F e d iík ic o  M/n g u e z . ,
Sr. Arquitecto municipal de......

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, ampliando su decreto de 25 
de julio último, por el que se estableció fueran conducidas al mer­
cado de la Cebada todas las partidas de patatas llegadas por la 
estación de M. Z. y A., con objeto de evitar que por hallarse

desabastecido el mercado, pudiera sufrir encarecimiento el precio 
del producto, he tenido a bien disponer por decreto de S del ac­
tual, qae la mencionada orden se haga extensiva a todas las intro­
ducciones que se verifiquen en esta capital, no sólo por las esta­
ciones ferroviarias, sino por cualquiera otro puntp de entrada, y 
a tales efectos, encomienda se dirija a V. S. la presente circular 
con objeto de que excite el celo del personal a sus órdenes, a fin 
de que obliguen a los introductores a que conduzcan estas mer­
cancías al mercado de la Cebada para su contratación.

Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, 9 de agosto de 1921." P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficia! Mayor, F ederico Mínguez,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

M O V I l V i l E N T O  DE P E R S O N A L

Rt'laci'i/i iioriíiiKil de !as altas y bajas ocu rn das en el personal, durante los dias del 7 a l 13 de ag o sto  de 1921. e<m an ean r  
II to dispiiestii en las B ases  ¡5 del Interior y 5.  ̂ d el Ensanche de tos respecrióos presupuestos.

^  TL T  S  ‘

RAMO C AR GO NOMBRE Y APEI.LlnOE

Parques y Jardines........................1 Peones . . ................................................ ............... Leandro Diez Fernández, 
Manuel Lambea García. 
José Pérez Vicente. ' 
Joaquín Granados.
Benito Barreña Fernández.

Idem.....................................; . . . . , Idem.................................................................. ..
Idsm. ....................................................... , ,  »
Idem..........................................................................

^3 S

HAMO ' C A [í ü o NOMBRE ,Y APELLIDOS

Antonio OruTco Ruiz. .
Antonio Vélázquez Corros, ■

. i
Aprendiz, *........ ..

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación, en sesión de ISde julio último, con 

sanción de la Junta municipal, en la de 26 del mismo mes, ha acor­
dado anunciar nueva subasta para contratar el suministro de pro­
ductos qufmicos con destino al servicio de desinfección del Labo­
ratorio municipal, con sujeción a ios siguientes pliegos de condi­
ciones:

FACULTATIVAS _
1. “ Es objeto de esta contrata el suministro al servicio de des­

infección del Laboratorio municipal de los productos siguientes:
Creolina, Uipoclorito de cal. solución de formaldehido, sulfa­

to de cobre, anhídrido sulfuroso, sublimado corrosivo, azufre en 
polvo, alcohol para quemar y petróleo.

2. “ La duración de este contrato será de dos años que comen­
zarán desde el día en que se otorgue la correspondiente escritura 
y serán prorrogables hasta la terminación del ejercicio económico 
correspondiente,

A los quince días del otorgamiento de la mencionada escritura, 
tendrá obligación el contratista de pmpezar a prestar el servicio 
que se le ordene. ,

3. “ La creolina deberá ofrecer ios caracteres propios de un 
buen producto, y ser perfectamente emulsionable en agua templa­
da, sin que deje otro residuo que im ! por 100 como maiimúm. Su 
riqueza en creóles no deberá ser inferior a uti 10 por 100, y no 
contendrá ácido fénico ni ninguno de sus homólogos.

La solución de formaldehido deberá se  ̂ completamente trans­
parente y contener 40 por 100 de aldebidó fórmico, entregándose 
en vasijas de origen. ,

El hipoclorito de cal estará exento de piedras y demás impu­
rezas, conteniendo como miniiniim una cantidad de cloro activo, 
equivalente a 90° clorométríeos.

El sulfato de cobre cristalizado no deberá contener como ma­
xi múm, itiás de un 2 por 100 de sulfato ferroso.

El anhídrido sulfuroso líquido será puro y estará contenido en 
cilindros de 100 kilogramos con válvula A rbor en bronce, y tubii- 
ladora de cobre rojo.

El sublimado corrosivo será puro y deberá proporcionarse 
pulverizado. ,

El azufre será industrialmente puro, y deberá proporcionarse 
en polvo.

El alcohol para quemar contendrá, como mínimo, 90° centesi­
males.

E! petróleo no tendrá grado de iufiamabilidad inferior a 35, 
conforme al aparato Granier. '

4.“ El precio tipo para la subasta será e) de:
Pesetas.

Creolina, litro............................................................................  2‘60
Hipoclorito de cal, kilo............................................................. 0 ‘93
Solución de formaldehido al 407, litro................................  1 !‘87
Sulfato de cobre, kilo..................................... ......................... I'Sti
Sublimado en polvo, id ............................................................ 22‘50
Azufre en polvo, id...................................................................  1‘Oü
Alcoliol de quemar, litro......................................................... 2*80
Petróleo, id........ ■................................................................... .. I ‘62

5.“ Las cantidades de los productos subastados, que aprc xi­
madamente se calculan necesarias durante el año, son:
Creolina, litros............................................................................ 5.000
Hipoclorito de cal, kilogramos..............................................  10,000
Solución de formaldehido^ litros ........................................  2‘.000
Sulfato de cobre, kilogramos................................................. 2.000
Sublimado corrosivo, id..................    20

:e  M
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Azufre en pnlvo, kiiof;rtimos................................................  24)00
Alcohol, litros..........................................    200
Petróleo, íil.................................................................................. 400

0." El contratista viene oljlijíaOo a entregar los productos su* 
bastados en los almacenes del Laboratorio, en vasijas de qrigen, 
y  en la cantidad que le sea pedida por el Jefe del Laboratorio mu­
nicipal, mediante hoja de un libro tatona' io con la firma de, aquél 
y sello del aervicio,

7.“ La recepción de los desinfectantes se hará por el Director 
Jefe de) Laboratorio o Profesor del mismo que éste designe, com­
probándose esta operación por los señores Concejales, citándolo 
estimen conveniente, y se acreditarán las cantidades entregadas 
por medio de recibo,

íi," Se desechará todo producio que no reúna las condiciones 
exigidas o que no se presente envasado convenientemente, para 
evitar mermas, eti vasijas de origen, ’

í)4 Si el contratista no siiministra el pedido en el plazo mar­
cado, el Exemo. Sr. Alcalde, a propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio, podrá imponer a aquél iina multa de 10 a 15 pesetas 
por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en treinta faltas por este concepto, 
el Exento. Ayuntamiento tetidrá derecho a rescindir el'contrato, 
a los efectos que marca el arlíenlo 34 del Real decreto de 24 de 
enero de 1205 sobre contratacídii de servicios provinciales y mu- 
nicipale.s.

10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la condición 
anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso en el 
caso de faltar el contratista, podrán adquirir por administración 
los productos que haga falta abonando su importe con cargo a la 
fianza que tenga prestada el contratista coino'garantia de 'sn cum- 
plimieido. .

1). Las limitas que puedan ¡mponersé al contratista con arre­
glo a lo preceptuado en la condición 9,°, así como el importe del su­
ministro que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior se 
haga por adininistración, se liará efectivo de la fianza prestada 
por aquél, como garantía del cumplimiento de este contrato, y 
caso ¡ireciso de sus bienes en la forma que establece el artículo 36 
del referido. Real decreto de 24 de enero de 1905. '

12. El contratista deberá completar la fianza, siempre que se 
extraiga una parte de ella, para hacer efectivas las multas que se 
le hayan impuesto. Sí a los diez días de haber sido requerido para 
que complete la fianza no lo hubiere lieclio, se declarará rescin­
dido el contrato, con los efectos del artículo 24 del citado Real 
decreto de 24 de enero de 1905, según previene el artículo 36 del 
mismo.

13. Al final de cada mes se hará por la Dirección del Labo­
ratorio la liquidación de los productos suministrados por el con­
tratista, con arreglo a los recibos de entrega a que se refiere la 
condición 7.^, y aplicando el precio a que hayan quedado en la su­
basta, formando una relación valorada, a cuya relación prestará 
su conformidad el contratista, o persona legalmente autorizada 
por el mismo.

14. El importe de los productos suministrados por el contra­
tista, se le acreditará por medio de certificaciones mensuales que 
expedirá e) Director Jefe del Laboratorio con el V.“ B.° del exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, a cuyas certificaciones se acom­
pañarán las relaciones valoradas de que habla la condición an­
terior.

15. La baja o mejora que se haga en el acto del remate, será 
de tin tanto por ciento del precio tipo, no admitiéndose ningún 
pliego que 110 esté redactado en esta forma.

Por consiguiente, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo ¡desti­
nada a hacer la proposición, lo siguiente a la letra; si no se hiciese 
baja «por e) precio tipo», y si se hiciese, «con la baja de tanto 
por ciento {en letra) en el precio tipo», desechándose enj el acto 
toda proposicióíi que no esté redactada expresamente en esta 
forma.

16. Sin perjuicio de cnanto queda estipulado en estas condi­
ciones, regirán también las económico administrativas que se dic­
ten para'este contrato.

Regirán, asimismo, las del Real decretó e Instrucción de 24 de 
enero de 1905 sobre cotratacióii de servidos provinciales y muni­
cipales. .

1?, Si al terminar la contrata fuese necesario la continuación 
de la misma hasta una nueva, el Exento, Ayuntamiento podrá acor­
dar dicha continuación durante el plazo que crea necesario, siem­
pre que no exceda de doce meses, estando obligado el contratista 
a suministrar los productos que se pidan, bajo las mismas condi­
ciones de este pliego y al mismo precio de adjudicación.

18. Será de cuenta del contratista, el abono de las cantidades 
que tenga que satisfacer por arrastre de los productos, para po­
nerlos en los almacenes del Laboratorio, y los de escritura, co­
pias y demás que 9rigme este contrato.

19, Si durante el presente contrato se restableciese e¡ Impues­
to de consumos sobre los productos a que se refiere este pliego 
de condiciones, el contratista vendrá obligado al abono de ese im­
puesto, sin derecho a reclamación de ninguna clase.

Madrid, 26 de mayo de 1920.—El Director Jefe del Laborato­
rio, C ésar Chicote,

ECONÓMICO ADMINISTKATIVAS

1  ̂ La subasta se Verificará con todas )as formalidades esta­
blecidas en el articulo !S del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 5905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 31 de agosto de 192!, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamienta, y uno de ios señores Notarios del 
ilustre Colegio de esta capitaj.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determina- 
nados en la condición 4." de las facultativas, calculándose e) gasto 
anual en 4 4 .1 ^  pesetas, y la partida por donde ha de satisfacer­
se esta obligación figura consignada en los respectivos presu­
puestos de gastos.

4. ’ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, Ia*íianza provisional 
de ,2.209, consistentes en el 5 por 100 de! importe anual de la 
misma, pudíendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el artículo 13 de la misma Instrucción.

5. *" Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
basta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las 
horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y mo­
do que se expresa eu el artículo 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan riel remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para ía contratación de servicios provinciales y municipales,

7. * El iicitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar ¡a correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4.418 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

un
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8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no coii- 
-curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del niisiuo rematante, con los 
efectos del articulo 24 de la repetida Instrucción.

9. *'̂ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
Constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mieiiio. El Exctuo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuniamieuto, usando de la facultad que le concede el
■artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya ¡nendo- 
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier, tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. ■

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
jugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete ajos Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a saiísfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber iiecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de loa derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito uo se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo ücitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Ücitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de lo.s señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la dase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lidiador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Tenuinado el contrato, y previa certificación de Sr. Di­
rector del Laboratorio municipal, visada por el Excmo. Sr, Alcal­
de Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
veré la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar e! correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas

' de trabajo y el precio del jornal.
18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 

de ¡a ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero

de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio- 
nal̂  salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica amialmente, en cumplimiento del articulo 2 °  de 
dicha ley. '

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobadó por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera'en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción a! mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos-nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio qne señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc- ' 
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, sí la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos uo figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cueirta del propo­
nente los adeudos arancelarios en sn caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17, Las Autoridades y los funcionarios déla Administra; 
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 4 de junio de 1 9 2 !.— El Secretario, F r .xncisco ' 
R uano.

■ Diligertcia.—Por  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Madrid, 2 de agosto de 1921. — El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Viiiar. — V.° B.“; El Secretario, F rancisco 
R uano. ■ '

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Eatado de la clase 8.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo slgniente: Proposición para  optar  
a  la subasta de suministro de productos desinfectantes a l Laboratorio  
municipal).

D........ que vive enterado de las condictonés de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de productos 
químicos con destino a! servicio de desinfección del Laboratorio 
municipal, durqnte dos años, anunciada en la G aceta de' Madria
y en el Boletín oficia l de la provincia en los d ías......y .......d e ........ .
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por el precio tipo o con la baja d e ...... ,
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

M adrid,......d e ........de 192........ ^
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, .
Madrid, 8 de agosto de 1 9 2 1 -P.  A. del Sr: Secretario, et 

Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z , '
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Subastas y concurso pendientes en e l  diá de boy, con expresión  
de su cmintki i¡ fecha d e celebración .

DIA
de Ja siibaatal OBJETO DE LA SUBASTA

Agosto 23.

24

31

Septbre 2.

Agosto 23

SUBA.STAS
Suministro de biberones, tapones y 

gomas que necesite la Instítucjón 
municipal de Puericultura basta 31 

. de marzo de 1922.—Importe anual
calculado.........................................

Derribo y aprovecliainiento de mate­
riales de la casa número 23 de la 
calle del Pacífico, con vuelta a la 
avenida de Menéndez Pelayo.—Pre­
cio tipo.......... ......................................

Suministro de productos químicos con 
destino al servicio de desinfección 
del Laboratorio municipal, durante 
dos arlos.—Importe anual calculado. 

Suministro de piensos para el ganado 
de los servicios de Arbolado, Par­
ques y Jardines, Guardia municipal, 
Laboratorio y Limpiezas, durante 
dos anos.—Importe anua! calculado.

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial.
Suministro de carbón y lefia necesa­

rios a la Institución municipai de 
P u e ric u ltu ra  liasta 3! de marzo 
de 1922.—Importe anual calculado.. 

Suministro de 4.000 pares de alparga­
tas blancas y 1 .UOO negras para los 
acogidos en el primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y 2;000 blancas y 
2.500 negras para eí segundo depar­
tamento y Esciiela-alberpuede niños 
abandonados,-Precio tipo: 2 pese­
tas cada par.—Importe................

Adquisición de camisetas y calcetines 
de algodón para los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma,—Importe.................................

Suministro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Setlora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados,—
Importe....................................................

Suministro de paño gris, paño azul, 
pana e inglesina, destinados a la con­
fección de vestuario de los acogidos 
en e! primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de ia 
Paloma y Escuela-albergue. — Im-,
porte.........................................................

Suministro de suela, Calcuta y vaque­
tilla para el calzado de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora 
de ia Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados.—Importe.. ,.

. COXCUR.SO
Concurso para enajenar una bomba de 

mano procedente del servicio de In­
cendios.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro genera!, du­
rante el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio'en el B oletin o ficla l.—Vxê ÚQ tipo 
indeterminado.

PESETAS

11.250

3.000

44.180

340.000

38.250

19.000

18.033‘50

146.660

40.200

, 12.000

L I C E N C I A S E X P E D I D A S  
Por el Negociado 3.' (PoUela urbana.)

D. Víctor Barra, Santa Engracia, Î47, bicicletas.
D. Francisco Moreno, Santa Engracia, 99, vinos y legumbres.

D. Francisco Méndez, Tetuán, 7, billetes para espectáculos. 
D, Ernesfo Tabaste, Meléndez Valdés. 17, coebéra,
D, Timoteo Serrano, Montera, 13, fotografía.
D. Pedro Herrero, Vallehermoso, 14, venta de pan.
D. Baíbino Calderón, travesía del Almendro, 5, fábrica de 

trallas.
D. Felipe Orozco, Veneras, 7, compraventa mercantil.
Doña juliana Ojembarrena, Argensola, 16, taller de plancha. 
D. Antonio Crespo, López de Hoyos, 124, venta de pescado, 
D. Fernando Ruano, Luis Peidró, 2, almacén de aceite.
D. Manuel Sáinz, Particular, 14 (Cuatro Caminos), vinos.

Po p  el Negoelado 4,.“ (O bras.)

Ampliación: Tutor, 41; paseo de Extremadura, calle C, SO, y 
Ardemans, 60.

Montacargas: Tetuán, 9 y 11.
Ascensor; Alcalá, 85.
Construcción; Teruel, sin número.
Alquilar; Carretera de Toledo, 29, y Jacinto Benavente, 10. 

Por el Wegoetado 6.° (Ensanche.)

Obras de reforma: Don Ramón de la Cruz, 41 ; Conde de Aran­
da, 15; Núñez de Balboa, 21; Claudio Coello, 22, y Segovia, 65.

Revocos: Ay ala, 35; Alcántara, 12; Caridad, 17, y Marqués de 
Urquijo, 36. ■

Obras de reparación: Claudio Coello, 70; Lagasca, 16, y Ciu­
dad Real, 5 y 7. _

Derribo de finca: Ercilla, 2.
Vallado de solares: Ercilla, 2, y Covarrubias, sin número «Ba­

rrio Regalada». , .
Paso de carros: Paseo de la Castellana, 51; Juan Bravo; Pa­

dilla, sin número; Alonso Cano; García de Paredes; paseo Impe­
rial, Í9; Lista, 74; ronda de Toledo, 30; General Porlier, sin núme­
ro; Santa Engracia, 2; Covarrubias, con vuelta a Manuel Cortina; 
Méndez Alvaro, 83; Hermosilla, 30; Murcia, 10; Torrijos, 12, y 
Hartzenbusch,  ̂ '

Construcción de cobertizos; O’Donnell, 10; Murcia, 10, y Pon­
zano, 40,

Obras de ampliación: Delicias, 1 -y 3; Magallanes, 8; Torri- 
jos, 4; Barrio del Carmen «Barranquillo de las Pozas»; Murcia, 4; 
Fray Luis de León, 8 provisional; Romero Robledo, 10 provisio­
nal; Serrano, 96; Andrés Mellado, 42, y Naciones, 9.

Construcción de muro de cerramiento: San Bernardino, 8 pro­
visional.

Alquilar: Donoso Cortés, J í provisional.
Construcción de fincas: Meléndez Valdés, 36 y 69 triplicado;. 

General Oráa, 54, y Castellò, 40 moderno.

Por la Dlpeeetón de Fon tanería  Aleantaplllas.

Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Acometer desagües de fincas a la alcantarilla general, 3.
Total, 15.

C E M E N T E R I O S

Autorixaciones de enterram iento en la s  cu atro Sacram entaiesr 
' desde el 30 de Ju lio a l  5  d e a g o sto  de 1921,

AUTORIZACIONES

Oí
9
9

c"
u

Ù

039
[“O
r»
9
Mc

0>
m

9
s ,9
9*

03K>3

o

H
2.2. N'pa » —
f i  O .

f* 5­
“ ?

¡MPOllTE

Pesetas,

De 33 pesetas................... I 4 3 » 8 264
De 44 ídem ........................ 2 * 6 3 1 12 528
De 50 ídem........................ ■2 2 1 2 7 350
De 110 ídem ........................ » 1 > I l i o
De 165 ídem........................ » J) > » » »

T o t a l e s  ................... 5 13 7 3 28 1,252

\- ,1 ■
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C O N T A D U R I A

Cotización en B o lsa  de lo s  ca lores municipales en lo s  d ías del 6 a l  12 de a g o sto  de 1921.

Anterior. Día 6. Dfa 8. Dia 3. Día 10. Día 11 Día 12.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
73 74 . 7474 ’/< » » »

Expropiaciones en el interios.—Obügacio-i E. 1899 ... . 88 » » » » » J)
neé de 500 pesetas al 5 por 100. ................. í E. 1909........... 84*75 » 84*75 1 ” »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio- -
nes de 500 pesetas al 4 Vs por 100...................................... .. 77*50 » a» » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 91 » » » 91 ÌÌ

Idem id,—Emisión de 1915...................................................................... 85 » x> » í* »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

85*5082 // ;> » » 1>
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................................................................................................................... 84 Y » 85 85*50 »

E N S A N C H E

in g r e s o s  u p a g o s  v erificad os poi cuenta del oresu pu esio  d e 1921~2S.

IN G R ESO S

C A P I T U L O S

I —boiitrilntciones y recgrgos . , .
2 . °—Venta de terrenos........
3. °—Subvención del Ayuntamiento,
4. °—Resultas................ ^.................... ..
5 . °—Imprevistos y eventuales.............
t!.'’—Reintegros............................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..........

' Total de in gresos fo im a liea d o s

TOTAL 
de créditos 

p re s iip u e slo K ,

Pesetas.

8.346.170*89
248.525*45

1.000
1.526.410*30

100
21.650*51

10,181.857*15
3.575*03

10.185.432*18

Hasta el 7 
de agosto de IĜ l.

Pesetas.

INORESÜS FORMALIZADOS

1.800.333 72 
35.081*11

2.551.289
228.913*83

29.831*75

y4.645.449'41
93*75

4.645.543*16

Del 8 al 14 
de agosto de 1921,

P esetas

■2,631*89

2.631*89
204,563*98

207.195*87

Total de ingresos 
hasta ei H 

de agosto de 19HI.

P esetas■

1.800.333*72
35.081*11

t,
2.551.289 

228.913*83 
32 463*64

4.648.081*30
‘204.657*73

4.852.739*03

PA G O S

C A P Í  T U L ü  S

TOTAL 
de crcdkos 

.A u to r iz a d o s.

f'eseCQ̂ ^

P A G O S  E ,|EC U TA D Ü S

Hasta el T 
de agosto de 1921

Pesetas.

Del 8 al 14 
de agosto dé 1921.

Pesetas.

rotai de pagos 
hasta el 14 

de agosto de 1921.

Pesetas.

1 .'’—Gastos del Aymitamiemo........ ................................................ / . . .
á.’ — Policía de seguridad..........................................................................

862.140 
267 861*50 
243,413*25 

'6.282.438*82 
1.711.811*29 

32.776*85

306.060*78
96.066*93
62.886*71

2.186.543*85
374.855*93

12.400

»
»

65.9SS'98

I JtX )

306.060*68
96.066*93
62.886*71

2.252.532*83
374.855*93

14,100

3,106,503*18 
34.387*21

3.140.890*39

4,*’—Obras públicas .............................. ..................... .............................

3 ." — im p re v isto s ......................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . ............................... .........

7 'o ía l d e  p a g o s  f o r m a l i e a d o s ............. .............

9.400.441*71
193*50

3.038.814*20
34.387*21

67.65S'9S
»

9.400.635*21 3.073.201*41 67.688*98

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

4,648.081*30
34.387*21

‘H 4.613.694*09

2.901.845*45

3,106.503* IS 
204.657*73 

»Idem líquidos........................................................................  ................................................................... • ■ •
1.711.848*64

í
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N T  E R 1 O R

/Hi;re so s  i¡ ¡>as<>s iieríficiiür/s noi "aiontn ¡iet presiw iiesto  de IU20~9l

I

INGRESOS

■ ' INtiRKSOS pniíMAI.IZADnS
n tí I> 1 '1 O Á — ......... ............ ... • ■ -. ,

ltHin.it el 6 Del 7 6l 13 T t̂a] de iiií;resoá
C A P I  '1' U 1, 0 8 . -  ' de agosto de IH2!. de agosto de líffil kUiítH el IB 

üé aî osto de 192!.

PeseLus. Pe set es. Pesetas,
Ì _ .

1 ,* —Propios............................................................................................. 108,789*04 34.172*88 206*25 34.379*13
2.'‘—Montes............ .......................................................................i ... . i . 25.103‘85 1,634'30 S5 1.769*30
.i.“—ItiijHiestuñ......................................................................................... 12.399.679*18 3.199.829*97 323.707*10 3,523.537*07
4.“— Beneficencia.......... ............................................................. 106.088'62 6.123‘43 37*25 6.160*68
5," — Itistrnccióii pública............ ............................................................ 2.800 '1 .7 5 0 » 1.750
f)."—Corrección piibiica............... , ...............................  ............. 703*60 50*25 » ' 50*25
IT- Ejiraordinaríos ........................ ...................................................... 742.538*93 207.194*44 740 207.934*44
8.“ - Resitllas.,........................................... . . . ............................... i ; 2.835.'2I7'62 2.834.5'7*48 2.834,517*48
9." - iíeciirfiOR legales para cubrir el d é f i c i t . . ............... , . . . 36.S72.934‘98 12.9261-728*35 -624.770.‘26 13.551.498‘61

11). ' — íéinre.rros.. . .............................. . .............. 385.837‘87 12.000 » 12.000

53,479.6a3'R9 19.224,05)'10 949.545'86 20.173.596*96
[ti r re so s  por reintegro de canlidaries lüu adat-......... r ^ 63.681*13 256*82 63.937‘95

Tvhd de in¡>res!>^ fo tiu itlie o tlo s ',...... ...............' 53.479.693*69■ ■
lü.287.732‘23 949.802'68 20.237 534'91

P A G Ü S

C A P I  r U 1, P>S

1 - G. nt os  ilel Ayiinítiüiiuiito
i." -Pülida  [le sefínriilait.. ..............

—Policía nrbatta y rural............. ..
l." —iiHtniccióii [i'ialica......................
i ,  “ -RQiieficencia..............................
j. " —Obras públicas.........................
r . ° —Corrección púhlicív.....................
S." ~  Vloiites................... ........................

—C a rla s ..............................................
10 '* —Obras úe nueva coiísiriicc’ón.
1 - I m p r e v i s t o s .................................... ....
2 " ~ í a s i i t a s „ .  , ................. .. .  ̂ .

"asns por lievoluciones úe iiípresos............. .................

Total th’ !>a"us foniiaiieiato^^....................

c i íá u n  í>s
, H u 1 orí z H U n « .

. p A < i o s  E IE C O T A D O S

MhslEein 
de agosto de li>2í.

Del Tal 13 
de agosto de IB2!

T o lh! dcí pnffoí; 
husla eJ 13 

de agosto de 1H21.

Pksetos. Te sew s. P esetas. t‘esetas.

5.488.789*06 
3.025.169*51 

10.19S,372‘48 
3,291.*243‘62 
4.803.075 7 8  
7,689.888*76 

688.166*94

2,Q71.242'.65 
9S9.056‘92 

2.989.263*18 
895.810*84 

l.29".485‘22 
2.277.990'! ¡ 

255,434‘42

5.723*53

112,354*40 
2.709*0! 

112,138 
160.954‘89 

»

2.076.966*18
989.056*92

3.101.617*58
898,519*85

1.410.623‘22
2.438.945

255.434*42

15.654j39'98
2.'2.5r.425‘80

380.204*45

h
6 873,3Sr97 

613.884‘04 
38.!40‘45 

»

'  »
75.174*07
10,127*36

100
ff

»
6.948.556‘04

624.011*40
3S.240‘45

53.476.476‘37 18.302.689'S0 . 479.281*26 18.781,97rÓ6
■ » • 31.717‘12 » 31.717‘12

53.476.476*37^ 18.334.406*92 479 281 “26 IS.813.688'18

B A L A N C E '

latcresos í.irmali^ados..............................................................................................................................
l le u ileviialtos........................................................................ r ..................................................... .. . . , .
Idem líquidos....................... ,...................................................................................... ................................

Pa^os eiecutados..............................................................................■.......................................................
I lein reíutes;raJu3...................................................................................................... ..............................
I le-rt líquidos . . . .. ..................................... ................. ................. ............ .......................... ...............

B asten ciu  en Tesarervi .......................... ...................  .................

Madrid, 14 de agosto de 192L—P. A, del Sr, Contador, Vicente Morán de B u rgos

PESETAS

20.173-596‘96
3L717'12
!■

18.781.971'Oñ 
63,937‘95
»

PESETAS

20.141.879'84

18.7)8.0a3‘ ll 

1.423.846'73

sn t ü a d i i ■
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. A N U N C I O  , . ■ ^
Terminada la confección rie îa maírfcnla del arbitrio sobre; 

perros, correspondiente al ejercicio actual, -queda expuesta al 
pdbiico, en esta Sección de Ingresaos, durante quince Uiás hábi­
les, que terminaran ei día 31 del presente inés. j

Desde esta fecha al 20 de' septiembre podrán los intetraados 
‘ a quienes afecte esta matricuia, retirar ios recibos en las óficmas; 

recaudatorias de los distritos, y pasado Cste plazo sin yerific-ar o 
se procederá, con arreglo a la instrucción, a sn exacción por la, 
vía de npríinüo contra lüs c|U6 fií^urén 6ii dtiScübíertíj'poí* el 
presado arbitrio. , -  i. ■ ■ '

Madrid, II de agosto de 1921.—El Jefe de la Sección de, 
ingresos, /. F ojo  i

V Í A 3  I ^ X J S L L C A S ,

l N T  E R I O R

O bras ejecutaifas tj en curso de ejecución durante los üias 
. del 8 a l 15 de ag o sto  d e  ib21. ■

Aceras. ■
Hortñleza, Fuencarral, Olózaga. Serrano, Barbièri, Augusto' 

Figtieroa, Mesón de Paredes, plaza del Progreso, Colegiala, Mag-, 
daiena, Atocha, paseo de Recoletos, Mayor, Bailen, Cainpoamor,. 
Pelayp, Alberto Aguilera, Amaniel y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas' de inz eiecincu, gas,; 
agua, etc. . ■ '

Empedrados. . . .
Fuencarral, Plaza de las Salesas, Mesón de Paredes, Duque; 

de Alba, Cuatro (Caminos (varias). Prosperidad (varms). Eerraz,! 
San Cipriano, Catlarsó, Tutor, Conde Duque, San Qnofre, ; V l̂-, 
verde, Colón, Veiurde, Libertad, Alcalá, Eapoz'y Mina, Caballé-, 
ro de (jracia, Infantas y en diferentes calles por el tapadp de calas,) 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc, ;

Afirmados, . ;
Los camineros cirdando de siis trozos respectivos en las calles, 

al irmadas.
■ ■ ,  ■ ■ 1 , 

Máquinas, ■ . . ■

Su conservación. .

T alleres. : . ' . .

En el de carm nteriíi. Arreglando carretillas y carros delíiano : 
estilado de herramientas y construcción de niveletas. ;

En el d e c e m u e n a .—Ciúzaúo, aguzado y arreglo de toda clasei 
de lierraniientas; reparucitin de cilindros compresores; nrréglo de; 
carteleras públicas y de la verja del Parque de Madrid. '

El de /Uíííííro.—En diferentes dependencias inumcipales. , 
En e l  de c id r iem .  ■ Arreglo-de faroles y aceiteras. , ;
.Madrid, 16 de agosto de. 1921 . -r? El ingemero encargado del 

servicio, P. A., A'o^zeto 5o/ ' '

O bras en ejecución cotTespondientes a  la  contrata gen eral de pavi- 
' mentación durante los d ías del 3 a l  15 de agosto  de 1931.

Cartas.

Alcalá', de Sevilla a la plaza de Castelar, avenida de Menéiidez 
Pelayo, Bravo MurÜló (aceráS), Príncipe de Vengara, Santa 1 e- 
resa,, Encarnación. Carmen, Alberto Aguilera, Los Madrazo, plaza 
de la iiidépetideiiciii (ácedas), Váigíime Dios, Santa Cruz de Mar­
cenado; San Lucas, Santo.Tomé y Villaiiueva (terminadas).
' Madrid, 16 dé agosto,‘de Li2i,—El higeuiero eticargado ue las 

obras, Sol. ' ,

E N S A N C H E  ,

Relación de las ob ras  ejecutado.^ y en curso d e  ejecución durante 
- tas sem anas ae i 38 de ju lio a l Ib de agosto  de 1921.

Anf i‘B3. ~
Obras mievas: Rodríguez Saii Pedro, Núñez de Balboa y 

Sebastián Etcano, ; . ^
Conservación: Don Ramón de la Cruz, General Lacy, Maza- 

rredo, Tarragotia, Rodríguez Sbn Pedro, Mandes y Príncipe de 
Vengara.
, Tapado de calas en varias calles de ia primera zona. 
Explauaetón.

Obras nuevas: Vallehermoso, Juan Bravo, prolongación de la 
de Serrano y Joaquín Cosía, ,
Afirmados. . .

Obras nuevas; Doctor Esqnerdo, Sebastián Elcano y MatMes, 
Conserviicìón. Maudcís, Castellò, Laí^asca, Juan Duqiiej Pon- 

temes, Aticora. Moraiiues y Manzanares.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona.

Asuntas despachados en las o/u-iiias durante i s  dais  : 
del S a l ' i5  de agosto , de 1921. .

InterioF. , ;
Presupuestos, 3; permisoB especiales para la hábrica de GaS.ííS; | 

instancias registfttdas e iiifortiindas solicitando liceticía pat a aper- j 
tura de cnias'̂ , Ll; asuntos Iramilados, 43; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepHón de iimtenales, 49; “Ah“': ■
nales, 6; iimiorte de los mismos en la seinmia mitertor, 4,..bJU Ao-,
pesetas; bajas temporales |wr enfermedad, 4, . '

Ensanche. .
Asuntos despaclmdos, 26; expedientes informados, 9; ídem de 

calas, 3; citaciones para recepcióti dg material, 1 ; o)icios vaiiqs, 9, 
presupuestos de materiales) I;, bstaq de jornales, importe de i 
los mismos, 33.1K3 pesetas. ' ; . „ „ „„

Mhdrid, 16 de agosto de 1921. El litgeinei o Diredor, p.or an- : 
senrm, Rogidiü Sol. c :

Empedrados,
Obras-nnevaS: Sebastián Elcano, Goya y.Alcalá. _
Conservación: Gaztambide, Rodríguez San Pedro, Prinape 

de Ver-ara, .bíúnez de Balboa, Tarragona. Ancora, Delicias, Qe- 
uérál Oráa, Castélló, Ayaía, Pontoijes y Santa María de la Ca-

■ béáa. . . ' ■ ' . ■ .
Tapado de calas en varias calles de la primera y segunda zonas.

Talleres. '
En e/ ifefrí7¿o/íi.—Aguzado de picos, clavos, martillos, barras, 

pmrféros y trinchantes, construcción de herraje para carros y cal- 
x.antio pícüS y piquetas y reforina dt; la verja y puerta del Parterre
(Felipe IV). -

En el d e carpintería. dë Carros y carretillas y ca- 
j'ón dé gníit'da; coiistrucGÍón y répáración de carros y carretillas. 

En e l d e vidriería —Reparación de faroles y regaderas.
En e l lie /j/rt/í/ra.—Volquetes,

Máquiuasí . ..
La número 1, en la primera zona, los días ^  de julio y 1, 2, 6 

y 9 dé.agosto, y la 3, en la tercera los días 2r, 2S, '29 y 30 de julio 
y 3, 5 ,'y 6 de agosto, .. ' _

Madrid, 12 de agosto de 192! .—El Ingeniero jefe dei servicio 
¡o s éC a su so .  .

' F ' O N T A  N E R  I A A L C  A N f AR I L L  A S

O bras teun¡nadas y en cnr.so de ejecnción, diiroule los d ías  , 
í/íV6’ al 12 de ag o sto  de 192¡.

‘poradm íhistraGlóii. • '
Crrñí-’nfi.s.— Reparaciones: Alcalá. Almagro, Antülóiir Bueña- 

vista, camino alto de San Isidro. Carrera de San laid: o. Cas o 
Plíiá: tieia, paseo del Conmmlanté Portea, Churruca 
Fomento, Ciabrie! I.obo. Oobiento civil, Juan Bautista de Toledo, 
i ohe de Veoa.'LunhpMóntaíla del Principe Pío, Patencia, paseos 
Imperial V de los Pontones,‘plaza de Chamberí, PonzanO; Fuente 
de iiiEiipa.Sun Bernardo; Toledo. Valverde, Vinato y Zurbaiio.

hílenles — iíeparacitmes: Araiijuez. Biiéiiavisfa, Cadarso, 
Ferraz, piazas ileí Akimiiio, Granado y San .Miguel, y Santa Isabel.

Keparac^ites; glorieta de Embajadores.

Talleeés'. . ' , • , ,
Cíp/AT/íí. — Conslnicción; Labrando piedra. ■ Reparaciones: 

Carrera de San Isidro, paseo de los Pontones, Segovia, Caraitiuei, 
Cardenal Cisneros, Torrijós y plaza de Olavide.

' i a d r i d
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CfTríK>í/er/Vi. -Reparaciones: Oficina de! ramo.
Ce/Trt/mVí.—Construcción: Cubiertas para urinario, trampillas 

para bajadas y ovalilloa.—Reparaciones: Plaza de los Mostenses, 
Bravo Murillo y Prosperidad.

Fuiu/iciúri.- Reparaciones: Lista, Agustín Darán y Alfonso XII,
Giianiicíorierífi, - Haciendo v arreglando chanclos.
á/ecd/r/Crt. -Reparaciones: Puerta de Hierro, ‘
Fíntura.- Reparaciones: Nicasio Gallego, Argumosa, Puerta 

de Moros y Eloy Gonzalo.
VidíUtin. Reparaciones: Puerta del Sol, Sevilla, Guindalera, 

plaza de los .Mosteases y cuadrilla de viajes y reparaciones. 
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.890; idem limpias, 315; objetos extraídos, 3 
y recotiodiiiietito de atarjeas, 16.
Servicios prestados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 138; Idem id. extraídos, 98; metros 
cúbicos extraídos, 867, importe total, 888‘75 pesetas.

Madrid, 13 de agosto de 1921.—Él Arqiiiiecto Director, ¡nsé 
de Lo rite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O hm s e iec td a d as  y en cu rso de efeciiciúri durante io s  dios 
d il  30 de ju lio  a l  13 de ag o sto  de 1921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Consirucción del alcantarillado. — Colector de! Carcabón.— 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del alcan tarillado.—Pacífico, Agustín Vi 11 ama­

ta, Catalina Suárez, Narciso Serra y paseo de Ronda.
Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcnutarillado.~V,ric\Q del Valle, Lozoya, 
Ataidfo, Cea Bermudez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmón el Bueno.

R eform a de ab sorb ed eros .— Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes. ,

Construcción del alcan tarillado .—Paseo de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Coustrucción del alcantari¡lado.~VdtS,e:o Imperial, Toledo y 
ronda de Segovia, ■
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcan tarillado .—Paseos de las Acacias y de 
los Olmos.

Reparación del alcantarillado. — Fray Ceferino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Juatielo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, 
La'vapiés, Ministriles y Tribiilete.
Cueiiea de Mataderos.

Consirucción del alcan tarillado .—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo de San isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de las Descargas.
Cuenca de Moreno Nieto

Constrnccióti d el alcan tarillado.—tAenzanexes, rondadeSe- 
govía y Mazarredo.
Cuenca de 8'egovia,

Toledo, Cava Alfa, San Bruno, Cava Baja, Grafa!, Colegiata, 
Audiencia, Almendro y plaza del Conde de Barajas.

Madrid, 13 de agosto de 1921.—El Arquitecto Director, ¡o s é  
de Lo rite. •

P A R Q U E S Y J A R D I N E S

Relación d e los trábalos verificados p o r  este ram o durante la  
sem ana riel J  a l 7 d e ag o sto  de 192i.

Parque de Madrid.
M acizosp  scgaí/orcs.—Siega, esquilado de perfiles, siembra y 

conservación de viveros.

.Esfu/as.—Roza, cava, riego, colocación de planta en tiestos, 
limpieza de semillas, conservación y vigilancia.

R osaleda. — Riego, limpieza, laboreo  ̂ corta de flor pasada y 
atado y guiado de rosales.

Z onas de la  o /o  5.“—Riego, limpieza de cuadros, paseos, y 
praderas, colocación de alambres, reposición de perfiles, trabajos 
en el Parque zoológico, conservación de evacuatorios y vigilancia 
de! cuarto de la herramienta.

O bras i¡ to//eres.—Reconstrucción de! Parque zoológico, labra­
do de piedra, arreglo de la puerta de la Reina Mercedes y de 
mangas y roturas de cañería, pintado, riego, colocación de cris­
tales en las estufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

R odadores.— de jardines y vigilancia.
larri ines y  colante de ídem .—Riego, limpieza de jardines y re­

corte de macizos y praderas.
Puente de Toledo y  D ehesa de la  A rgam u ela .—Roza, riego, 

destalle de planta, limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la  / .“ n la  7,“ (Sección d e  p>aseosJ.—Limpieza 

y riego en los paseos de la población y en las zonas del Parque 
de Madrid, limpieza de alcorques y regueras y vigilancia.

D ehesa de Amaniel.—Riego, roza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, destalle de planta, injertado, limpieza, 

extracción de garbancillo de rio y vigilancia.
Parque del Oes/e,—Siega, riego, limpieza de paseos, cuadros 

y vigilancia.
Guardería.— ancia,
Madrid, 12 de agosto de 1921.—Ei Jardinero mayor, Jefe del 

servido, Cecilio R odrigues. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S eiv icios p restados p o r  e i  p erson a l de la  B rigada de obreros  
bom beros durante la  última sem ana.

Obras e/2 e/ecííctó/t,-Plaza de la Villa, 3; Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, obras de albañilería y carpintería; taller 
de la Arganzuela, obra de albañilería, y primer Parque de Incen­
dios, obra de pintura.

Servicio de g u ard as .—TaWer de la Arganzuela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2; Pontón de San Isidro, y secadero de pieles 
de! Campillo del Mundo Nuevo.

O rdenansas.—E,x\ la Brigada y obras. .
Set vicios esp ec ia les .—Kzrmessñ  de San Cayetano v Puerta de 

Carlos !!I.
Madrid, 13 de agosto de 1921.—El Arquitecto Decano, por 

ausencia, P ablo Aranda.

Asuntos ae sp ac liad o s  en la  sem ana.
Prim era sección delln terlor.

Expedientes informados, 58.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 13 de agosto de 1921 .—El Arquitecto de la sección, 

¡nlio M. Z apata.
T ercera seeelón.

Licencias p a ra  ob ras  d e reform a y am pliación .—Augusto 
Figueroa, 23; Alcalá, 63; avenida de) Conde de Peñalver, 22; 
Travesía de Belén, 1; Eraso, 6; Hortaleza, 69; Londres, 18; 
Méjico, 2 y 2 !; Orellana, 7; Peligros, 6 y 8; Piamonte, 4; Reco­
letos, 6; Sagasta, 12; San Marcos, 22; San Lorenzo, !2; Fuenca- 
rral, 9 !; Sagasta, 6, y San Marcos, 30, 32 y 34,

Licencias p ara  revocos .—kgw sto  Figueroa, 1 y 3; Barquillo, 5; 
Cid, 7; Hortaleza, 54 y 56; Hernán Cortés, 15 y 17; Pérez 
Galdós, 12; San Mateo, 13; Reina, 27, 29 y 31, y Barbiéri, 13.

Licencias p a ra  a lqu ila r .- fra n c isco  Altimiras,26, y sin número; 
Zabaleta, 31 ; paseo de Recoletos. 6; Peligros, 6 y 3; Churrnca, 25; 
Francisco Navacerrada, 3 y 11 ; Balencliana, 3, y Andrés Tainayo, 
números 12, 14 y 16.

Denuricias p o r  carecer  de Ucencia.-\\orta\eza, 69; Churruca, 5; 
Pelayo, 56 duplicado y 70; Ruiz Perelló, 12, y San Mateo, 6.

Licencias p ara  instalar electrom otores y  ca ld era s .—AvíXrés 
Tamayo, 12, 14 y 16; Hernán Cortés, 8, y Cartagena, 64.

Licencias de fl/7erMra.—Pignatelli, 8'; Pilar de Zaragoza,. 39; 
Almirante, 20; Molino de Viento, 14; Barbiéri, 4; avenida del 
Conde de Peñalver, 24, y San Bartolomé, 4.

Partes de dirección d e obras. - Argensola, 2; Cid, 7; Carta­
gena, 3; Eraso, 6 y 7; Ferrer del Rio, 4; Londres, 18; López de 
Hoyos, 117, y Recoletos, 6. '

Reconocimientos, 35.
Madrid, 13 de agosto de 1921.—El Arquitecto mmiicipal, 

P. A., L. f .  Utled.
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í;

Quinta. seeMón.

Licencias p ara  cons/ra/'r,—Aguila, 2Í, cobertizo; letra B, 43 
(paseo de Extremadura), imird de cerramiento; Casino, 12, depó­
sito para agua; España, sin número (paseo de Extremadura), casa 
de nueva planta, y General Ricardos, 7S, pabellón interior.

Licencias p ara  ob ras  cimersas. — Don Pedro, 9, sustituir 
maderos de cubierta; Huerta del Bayo, 7, abrir siete huecos de 
ventana; baldonadas, 7, sustituir pies derechos; Mesón de Pare­
des, 90, reforma interior; Peñón, 32, reparar repiŝ a de balcón; 
plaza de Puerta Cerrada, 5, reforma; Costanilla de San Pedro, 9, 
sustituir pies derechos'y rasgar tres huecos, ^ Sierpe, 6, pintar 
doce balcones y dos rejas.

Licencias nam  alquHar.—Letra  A, 45; letra C, 80, y letra D, 8S 
(paseo de Extremadura); Cardenal Mendoza, 4; Doña Blanca, 27; 
Jerte, 10: Mesón de Paredes, 98, y Santos, 8.
 ̂ Licencias p ara  apertura de establecim ientos.— S, depó­
sito de materiales de construcción; Arganzuela, 2, tienda de 
calzado; Estudios,' 12, venta de aves y caza; Mira el Sol, 14, 
freiduría de pescado; Nuncio, 5, cacharrería; Oriente, 5, depósito 
de azulejos; Ruda, 14; abacería, y plaza de San Miguel, cajón 
numero 4, venta de aves y caza. _

Partes de dirección facuK atw a.—hgaWa, 30 y 32; Conde de 
Miranda, 3; Eduardo Marquina, sin número; Estudios, 1; General 
Ricardos, 78; baldonadas, 7; Peñón, 32; plaza de Puerta Cerra­
da, 5 ;.Ribera de Curtidores, 4, Tribulete, 12, y Travesía de las 
Vislilías, 9.

Certificaciones de  í7/¡t7«;nto.^Aguila, 30, y Travesía de las 
Vistillas, 9. ■

Reconocimientos, 33. '
Madrid, 12 de agosto de 1921,—El Arquitecto de la sección. 

G onzalo Dórninguez.

Prim era seeelón del Ensaiiehe.

Expediente de tira de cuerdas, 4,
Idem para obras de reforma y ampliación, 7. 
ídem para obras de revoco, 2.

' Idem para obras de desmontar solar, 2.
Idem para colocar vallado, 2,
Portes de zócalo de cantería, 3.
Idem para dirigir obras, 18. ■
Denuncias, 3,
Instalar máquinas, 1.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias en expedientes para obras, 7,
Comunicaciones y volantes, 4. _
Madrid, 13 de agosto de 1921. — El Jefe de Negociado, 

Cam ilo Coll.

R E F O R M A  DE  LA P R O L O NC A C I Ú N D E  LA C A L L E  DE  P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE  LA PL AZ A D E L  C AL L AO C O R  LA C A L L E  DE  ALCALÁ

Durante la semana liltitna se han realizado las siguientes 
obras: _

- Mesonero Ronianos, 35, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras, queda por de­
moler la parte de la medianería lateral derecha en planta baju.

besonero Romanos, .38, se ha demolido la medianería lateral 
íztluierda, en la parte contigua a la'mediaueria lateral derecha de 
lacasanúmero 49 de la misma calle que ya está reconstruida. Falta 
demoler el resto de dicha medianería en la parte contigua a la me­
dianería de testero de la casa número 23 de la calle del Desengaño.

Continúa la apertura de caja para la construcción del alcan­
tarillado y servicios.

Madrid, 15 de agosto de 1921.—El Inspector facultativo, José  
L ópez Sallaberry .

C E M E N T E R I O S

■ T iaba/ú s verificados en ¡a sem ana.
>.

En el Cementerio da Nims- 
t r a  Sefioca de la Altnudena.

Cuartel 5.“ (bajo), manzanas 53 y 54. 56 a 90, arreglo de ángu­
los y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 10 (alto), manzanas 59 a 67, arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de marmolillos

Idem 11 (Necrópolis), manzanas 27, 40 y 41, hacer varios trozos 
de sardinel y colocación de marmolillos,

Cuartel 37, manzanas 10 a 14, recalzado de los frentes y coloca­
ción de marmolillos.

Idem 39, manzanas 5 a 8, arreglo de ángulos y sardineles y co­
locación de marmolillos.

En las obras de la ReerópoIIs,
Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de la primera 

galería de nichos.
Idem en la ídem unida al Cementerio antiguo.
Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle central de 

treinta metros, parte Norte, ■
Obras de cubierta en ios edificios de administración.
Construcción de tabiques, guarnecidos y blanqueos en dichos 

edificios.
Obras de distribución en los mismos y colocación de carpinte­

ría en huecos.
Idem de cubiertas de los pórticos de entrada en las galerías 

rectas.
Labra y colocación de cantería en los pórticos de entrada.
Construcción de sepulturas de segunda clase en los cuarte­

les 64 y 65 del antiguo Cementerio,
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 13 de agosto de 1921.—Por el Arquitecto municipal, el 

Arquitecto ayudante, Francisco N oguera.

SEGCI ÚN F A C D L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  DE LA VI LLA

T rabajos ejé'óiitados durante la  sem ana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para e! Instituto Bibliográfico,
Obras del nuevo Matadero: Construcción de la diimeuea de 

la casa de calderas. Construcción de canalones, listones y cu­
bierta de uralita en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Construcción de enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las navt-s de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visitas a las obras, ,

Madrid, 13 de agosto de 1921. — El Arquitecto mtinicipñl de 
Propiedades, P, A., Antonio Preciado.

PO LIC IA  UEFSBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y se /v ic io s  p restados en los d ías del 5 a l l i  
de ag o sto  de ¡921.

Beiiunelas.
Distritns.—C eiúro. 93; Hospicio, qó; Chamberí, 64; Ruena- 

vista, 96; Congreso, 64; Hospital, U2; Inclusa, 127; Latina, 57; 
Palacio, 87; Universidad, 68; rotai, 81S,
Servicios.

Centro, 19; Chamberí, 3; Buenavista, 12; Congre­
so, 10; Hospital, 21 ; Inclusa, 17; Latina, 12; Palacio, 18; Univer­
sidad, 4, Total, 116.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I EG OS

T rabajos efectu ados desde e! i  a l 7 de ag o sto  d e 192!. 
Limpieza,

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con torio el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres y media a siete y media de la tarde, terminación de la 
limpieza y repaso general. _

De siete y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes,

Carros de dos muías, portes, 848; metros cúbicos, 1,696; vol­
quetes, portes, 236; metros cúbicos, 118; camiones automóviles 
portes, 63; metros cúbicos, 189; Total, portes, 1.147, y metros 
cúbicos, 2.003.
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Rleíro. ' .

De cinco n imeve ele la niailaiia, baldeo de asfaltos.
De siete a once de la maflana, y de seis a odio de la tarde, 

riego genend.
Tallepea. ’

Ln e l do. ujuste. Reparación de una legadora, camirtii núme­
ro (i, galeras y cubas de riego.

En ot de carpintería. H^cer una escalerilla para las mangas,

reparar una regadora, hacer nudillos para los electricistas, en la 
nona y preparar madera para ci Parque central.

En él de c'i7r/-e/mti.T^Repai'ad(3n de carros, cubas, barrederas 
y carrillos de mano, ,

En el ae p in tu ra .—V habitaciones en el Parque central y 
en elide la Cebada y carrillos de ballesta.

E n e l  í/e g^í/íjc/ncfo/rero—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 8 de agosto de 1921. - E l  Director del servicio, 
C ésar Chicote,

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id o s , uisitas p c o m iso s  ü eriticados en lo s  d ia s  del 0 a l 16 de ag o sto  de 192i.

1

□ enuncias.

JD I  Í3 'X I  'P O  B

Hwpitit. iJlüüibtn. ButnaTiilL ' fiuErru, ilORpiUl. lütlllRl. LlíiDIt. l'ilitip. ínltettldiL
I'or iiifr.icción de las < Irdeiiaiizas

.Vfunicipales.................................. 3 » » 22 y> » 171 28 •» . » 224
í’or id, id. y disposiciones de la \ t ■ ■ j 1

.Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de p an ........... » .» . 9 » » » 9

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical',................... ............ yj » » » » 28 » y> » 28

T O T A L ............................. 3  ̂ » . 31 ■ . 199 28 /> 261
Juicios.

Vlultados..................................... ........ ■ ■)> ■ 22. » » 28 50
Apercibidos........................................ »  ̂ ■ » ■ » » - » ÌJ » y> » ‘
.Sobreseídos................. '.................... » » > » » » » ií
Al juzgado municipal.................... V# • » ■ i» !» ií > »
Al apremio...................... ................... » »■ it » 1 y> » ' T» >
Pendientes.......................................... 3 » 9 » » » » » » . 12

T p j ' a i .................................

Importe tie las Jíuiltas impuestas, 
Deserus ....................

3 ' » ' » 31 ■ »■ ' » 28 » 62

» » Tí 153 i » 78 » » 231

No se iian recibido datos de los distritos de Cliamberí y Universidad.

SERVICIOS DR ALOMBRAÌÌO, E

Eesnnien de los traba jos  le a lisa d o s  p o r  este sei vicio durante tos 
, d ias del 5  a l í l  d e ag o sto  de 1921.

Expedientes en que Na intervenido, 8; decretos de! exceletitj- 
simo Sr. Secretario, ctiniplímentados, 8; informes emitidos, 12; 
coiminicaciones, 3; visitas de inspección, 10.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 44 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanc.be,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
lie timbres y teléfonos interiores en ia primera Cósa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias, ,

Duraiiíe los citados días han incido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde basta las cfiatro y veinte mi­
nutos de la inañana, (Ì.792 faroles alimentados por gas; desde las 
siete y cnicnenta minutos de la tarde basta la utia y quince minutos 
de la mañana, 4.564, y desde las siete y'cincuenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cuatro y veinte minutos de la mañatia, 154 ar­
cos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas d e50 bujías.

Hasta In aua de la mañana han Incido ,800 áreos voltaicos exis­
tentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 12 de agosto de 1921 —Por el Ingeniero Director, 
e! Itigeiiiero de ascensores e industrias, ¡uan P iadillo.

SANBDAD

L A B O R A T O R I O  M U N I C I P A L  DE M A D R I D

Relación de los servicios de desinfección y d e traslado de enfer­
m os, ped idos desde ¡as cuatro de ¡a tan ir del día t i ,  hasta  las  

cuatro de la  tarde del día anterior a l  de ta fecha.
Postigo de San Martín, 3 y .5, tercero, tifoidea.
Conchas, 5, segando, tuberculosis (defunción).

Peñuelas, 14, patio, sarampión.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 16, portería, sarampión. 
Primavera, 14, bajo, tuberculosis.
Olmo, 22, tercero, tuberculosis.
Marqués del Duero, 10, tercero, tifus.
Almausa, 24 antiguo, infecciosa (defunción).
Paseo.de Santa María de la Cabeza, !6, tercero, sarampión. 
Ave María, 20, tercero', sarampión.
Ave María, i2, principal, infecciosa.
Flor Alta, 5, solar, tifus exantemático.
San Bernardo, 94, segundo, escarlatina.

■ Eí .  To s  X T  ixm E ¡  i s r

Clasificación de las desinfecciones, según la enferm edad que mo- 
iioa su pedido. _

Tifus exantemático.......................  ............................—  ■■ 2
Fiebre tifoidea e infecciones intestinales en general. ..  3
Sarampión..................... ............. ................................. ..............  3
escarlatina ................................................................................ 1
Tuberculosis........ ..l"...................................................................  3
Otras enfermedades......................................... <..............  1

Suma tota l d e desinfecciones pedidos en e l  dia. . 13

Sumando la 13 desinfecciones pedidas en el día, con 26 en cur­
so, como preventivas y por enfermedad, resulta un toral de 39 
desinfecciones a realizar en el día de la fecha.

TlíASI-AllO DK KXt'l inMOS

Por gripe.................

, PROCIÍDENUA ng LOS KNFIEKMOS
De la Casa de Socorro del distrito de Chamberí............ 1

Madrid, 13 de agosto de 1921. El Director Jefe del Labora­
torio, Dr, C, Chicote, .

d e
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J U m  TÉ CNI CA ( í C Ni GI PAI -  DÉ S A L Ü R ñ i n A D  E H I GI ENE

Resumen de los traba/os rea lizados p o r  esta ¡unta durante e l  mes 

de ju lio  de 1921.—Interior y Ensanche.

informes en expedientes de obras de nueva ccinstrnccióti, 56. 
Idem en id. de obras de reforma, 61.
Idem en id. de licencias de alquilar, 60.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 15, 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 49.
Idem en fd, solicitando placas de salubridad, 51,
Idem en fd. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excnio. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 6.
Placas de.salubridad concedidas, 6,
Visitas de inspección giradas, 250,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 190.
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 160. '
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 400,
Total, 1,611. ,
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1S9S, 9.270.
Madrid, 10 de agosto de 192!.—El Secretario, F. Montaldo.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

D erechos recau d ad os  p o i estan cias  y exped ición  de yutas.

P E R Í O D O S  j

o x ^ A S - E s

IMHnUlh 

Pese l a  &.

Vacuno 
,n 0T5 

p esetas.

Rastra.s 
de ganado 

H O'IO 
pesetas.

Caballar

pesetas.

Mular 
a 0M5 

pesetas.

Asnal
aü‘10

pesetas.

Carros 
a O'aR 

pesetas.

Pfuebus 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

CJ Lit H %
a r5tl 

pesetas.

Día 3 de agosto de 1921.......................... 270 29 » yr . » > 43‘40
Día 4 ............................................................. 926 8 20 107 106 25 _ 1 15 95T0
D la3................................ ............................ 220 10 -» » 4 » » Xi 34
Día 6 ... . ........................................................ 112 1 A » 16‘90
Día 7 .......................................................... > y> » X yt
Día 8 ............................................................... 243 24 3> » 38‘85
Día 9 ............................................................... 138 6 » » . 21'30

T o t a l ..................................... 1.209 78 20 107 106 . 25 1 249'55

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecau d ación  p o r  d e r e c h o s  de d e sü e ilo , p recio  del y^anado, e tc ., en io s  d ía s  del i  a l  6 de ag o sto  de 1921,
y su cotrCparacíón con igu al p eríod o  d e l añ o a n ter io i.

nKOOM.AIlAS P.S Dl- 
CU08 DÍAS r laUAL t-S- 
ülono tlHt, AÑO ANTtilUOB

NÍ2I-22.. 
' '>20-21.,

ÍUBR8 nKllOU-A-DAS KN Fl, 
Afio V SU COMPARACIÓN

.................
JÍ120-2I..................................

D iferen cia .{

!i E S E S

Vacas,

1.574
1,213

321

P.’i.GBl

2.3!«

Terneras.

,'V!7
717

170

O.llG
I.5S3

Lanares.

7.9M
7.031

880

261.30!
257.01)0

t.211

[-échales

29

27

473
7.773

7.300

Cerda.

4SI

4S4

Vacas.

302.5G0‘7
231.717‘3
70 849'1

5.S56.072‘7
4.89t,09U‘l

381.9S2‘3

K IL O  (i RA M  O S

Terneras.

9+.878‘.'i 
31 467Tj

T5S9

502 906'3 
427J45‘5
75.76,1

Lanares.

75.410‘9
eíl.3!4'4
6.132‘5

2.213,854*3 
2 203 033' 1

[0.9;r9

[.ediales.

7
197 5

19f‘5

3 025 
53.Ü1S'5

48.993‘5

Cerda.

4L6I2

41 613

ItiKre.sos
por

d e g ü e ] 1 AI. 
P esetas.

24.773'50
8.714

ltì.029‘511

(1 Iffil .'¿TO'gO 
2I3 509'30
437.71li‘60

Precio fíe/;?íínorfí).-El precio del kilogramo en canal de la res en la sem^m, fiic d e2‘61 a de T25 a 3‘30 ê ^
Procedencia d e ly a n a d o .—Vact\no: Oalicfa, S.intander, dOrdoba, Ciiuiad Real, Toledo, begovia y Madrid, lanar, t-mdad Rc.il, Toledo, Avila, BadaiPi

^n^eMMatadero auxiliar de las Ventas, se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 40 vacas; 9 ierneras;35(¡ lanares; mi lechal, y I 369 cerdos; 
dando nn ingreso por detíüeilo de 15.97970 pesetas. (2)

(1) De esta cantidad se reintejíraron en virtud de reforma en la tarifa de defriiello 130 6i7‘90 pesetas*
(2) De esta cuntídnd se reiotefifraron en virtud de refornia en la tarifa de deg^üellu 4.2ÍM)'45 pesetas.

■ LNid
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'/anta diaria ¿o pan, según c la s e E ,  en cada uno de los distritos de Madrid, durante l a  icmana 

' comprendida entre ios días del 3 al 9 de agosto de 1521.

tai A ti l> 1 A -1 i> 1A a

n« hioHis. De De iemlliB. H i fhr, ’
— j

De lujo. Dff inojIlEa, De Mor. U i UJü.

KOO& KlI.OK KE.OA KM.Oít KILOS KILOS KU.4>S Ktl.OS ' Kll.OS

Centro............................................... 4,850 1.232 2 007 
14.671 
17.520

4 030
j1

tíOidDÍCÍO,. , ............. 2.027 1 232 1 2 093 4 850 1.232
Cliainberf.............................. ..
Bneiiíivista..............................

14 250 
17.405

5.2411 a.870 
,1

1 13 995 
17.510

i 2,105 
10.749 

! 12.478

>
»

24.130
»

5.363
»

26.200 
5 088 
4 374

Gontíreno............
Hospital................................ Ifí.SíiQ 5 082 10,9« 5,W35
inelaaa...............................  , 13 134 4 ?(H

43tìl )
L atina.................... 4.704 [ 1 >1 704
Palacio..................................  , ty.ipRjij
üfiiversidad................. 22 549 . 1 á. ■ ÁíAJ 3'3k#

J
To j Al... 127.523 28.985 55 897 127 081 29.050 56 786 j  ;25,9S4 55 633

MIA 0 1*1 A S' 1> 1 A H l>I A »

D lB T B IT O a Oe fairillli. r>9 Lor, Hb lujo. ' D« ismlM«. Oí IICÍ.- IJfl Uijc. 1 r« íaintHt.
1 -

0? íl&r. Dt lujo. De faiullte. Ut ricr. De luje.

KLI.OA Ki( oíd Kll OS K:i DS KR.OS KiLUS KU OS KILOS KCi.US KII.DS KILOS Kll US

2 . ^ 4.930 I 232 
5.630

' 2 C23 
14.547 

1 17 490 
1 2|i5

4 859 1.232 
5 3CiO

" "
4 930 '9.023

14.476 
17 495 
9 12(1

10.477 
19,143 
13.520 
! ti. 423 
12.48! 
22.688

1.239 
5 800

17,4Hl) 
i  in 

10.742 
Ì2 .5 0 2  
13 029 
m.4(in 
12,071]

' *
Buenavista............................... 24 135 2C.2(K1 

5.112 
4,308 
4 894

2.1C8 
10.642 
12.401 
I3 520 
IHñ,5 
12.K10 
22 401

24.I2‘. 20 140 94.130 SB.Í90
fi.lM

24.135 20 31.0
1 i 0 IH+i UÜJ

4 701 '3,54(1
3.j?5 
4 778

3.320
5,496

12 950 
: 29 875

3.320 
5,772Universidad............................. 22ftlD • » 6.016

isn.Gds 29-0e5 55 Adì 3‘>7 504 29 0.55 S6 948 ■127,408 28 9E0 56.10'2 198.115 29.065 .53,498

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  .v en ta  a i  p o r  m e n o r  d u r a n t e  lo s  d in s  d e l  3  a l  9 d e  a g o s t o  d e  1^21.

E S P E C IE S

M erlüífi.................
fíesugua , .........
Sardinas................
Idem narrocha —  
Peacadilla èforda..
G allos.....................
Angulas .................
Atan o bonito.......
Bacalao (abadejo)
Calamares.............
Conario..................
Corvina...................
Dentón y dorada,.
Escactios................
Lenguados.............
Lubina.....................
M ero.......................
Pajeles....................
Pescadílla fina___
Rape........................
Rodaballos.............
Salmón....................
Salmonetes......... ..
Toiiias....................
T  metías..................
Voladores...............
Pan d ios..................
C astaileta .............
Palometa............... .
Raya.........................
Sardinas de Tabal. 
AngnIIat..................

1
PliEC lO t PRbXIOf? PRECIOS p ííe c :í í í s PRECIOS PRECIOS

U N ID A D eo el d¡B 3. en el dífl 4 en el din 5 en el din 6 en ei ¿iti 7. eti el din 8.
— - — - —

Pesetas l-'ti'.selaib. Pesetfiíi. I'esetwh Pesetas. Peseliis,

ram o........ 4 4 4 ■4 ' 4 4ídem.......... , , , !'70 I ‘70
l'OO /

!70 170 1‘86Ídem ,..........  . . .
1 dem,................... PBO 1‘80 Pdo 2 2
Idem.................... 170 I'70 1'70 1‘70 1'70 1‘70Idem.....................
Idem.................... ■ i '90 1*20 l'SO 1‘90 P3U 1‘60
1 dom. ___ ,
íd em ,................... *

2 ’ peo raí) ’
• •

Idem...................... O 8 4 4 4
3'40

41 dem..................... 3‘4(1 3‘20 3'40 3'40 3‘10Idem................... »
Idem....................... .
Idem...................... » *
1 dem....................... 8 8 8 8 8 8Idem,. ................ 5 5 5 s 5 ñ
Idem .......... ............ 4 4 4 ■1 l 4
1 dem...................... * * »
Idem ....................... » 4 » •
í d e m . , 1 2 2 2 2
Idem ...................... r  '
Idem........................ y > »
Idem...................... >
1 d e m ........... «
Idem .*, . .  * ........... » 1
I d e  .11........................ \ »

Idem ...................... * > a
, ,

Idem........................ » > >
Idem........................ • » > , 1 k

PRECIOS 
en el día S

P estia s .

u
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S S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día i

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PREC IO S■ 
en el díK G.

T-*eaetaSi

PRECKta 
en el día 7.

Pesetas.

PREClCtS 
en el día 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din D.

Pesetas.

Cazón......................................................... Kilo^rnmo. ^ , i
* * * •

t&a¿Ta.rÍ8aoA.
Almejas.^......................... .............. e. .«r Kilogranio__ »
Almeias de P.zrtiigaí.............................. idem...................
Avieiras...................................................... P ieza.................. * *
Ostras de primera...................... ............ [Xiceiin« » *
Ostras de segunda.................................. idem................... * ♦ *
Ostras de tercera.................................... Idem.................... * 1 ■ »
Percebes..................................................... Kiin^rmiio.« , .. *

14 ' 14 14Langostinos crudos................................. Idem................... H 12 \A
8Langosta............................................ ....... Idem.................. s Í3 . 8 8

Langosta cocida...................................... Id em ..................
idem .................. 7 7 7 ’ 7 7 ’ ' 7 ■ 7 ’

3'5Ü , 3'SH 3*oU 3'50 3'se 3‘ÜÜ
Quisquillas............................................... idem ................... *
Cangrejos de mar.................. .. ....... ... Idem.................... * * *
Lenguado........... ...................................... Idem........ ........... '
Berberecho............................................... Idem..........* .. , *

De bonito................................................... nmo......... 1 »
De besugo................................................. Idem ______ _ • 1.
De pescadüla............................................ !deni44 ............... '
De sardinas...............................................
De cimarrón................................................

Idem................
Idem — '............. • 1 .

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A  .

X e la c ió n  d e  p e e d o s  d e  a r t ic u lu s  d e  c o n s iu n o  en  M a d r id , d u r a n te  lo s  d ld s . J e L  3  a l  9 d e  a g o s t o  d e  1 9 2 L

S S P K C I S S

í 'r ij ita s .

UNIDAD

PRECIOS 
eii el día 3.

P esetas.

Acerolas.................................................
Albaricoqiiea.........................................
Albaricoqites de Daroaaco...............
AveJIaaas.......................................... -
Batatas..................................................
Brevas....................................................
Camuesas.............................................
Castadas................................................
Cerezas..................... ' .........................
Cidras.....................................................
Ciruelas.................................................
Ciruelas Claudias................................
Chirimoyas............................................
Paraguayas...........................................
Fresquillas............................................
U raaadas,^..  ̂^ ^
Granadas de la t ie r r a .......................
Guindas..................................................
Guiadas de la t ierra ...........................
ftig o s ......................................................
Higos cliumbos....................................
iíaquis.....................................................
Limas......................................................
Limones..................................................
Mandarinas................................................
Mandarinas.................................................
M anzanas..................................................
Manzana reineta......................................
Manzanas de la t ie rra ............................
Melocotones..............................................
Melocotones de i a t ie r ra ......................
Melones.......................................................
Melones de la t ierra ...............................
Membrillos..................................................
Mollares......................................................
Naranias de grano de o r o .....................
Maranias......................................................
^arBnias de Valencia..............................
Nísperos.......................................................
P eras...........................................................
Peras de la tierra.....................................
Picotas.........................................................
Plátanos......................................................
Sandías....................... ................................
Uvas.................................................. ...........
Uvas de la tierra . . .......... .....................
Llvnsde AUneria— ...............................

"V erci crru 4. .
Acelgas......... .............................................
A jos.. .  ...... ..............................................
Alcachofas.................................................
Apio..............................................................
Berenjenas.................................................
Bruselas................................................... :
Calabazas...................................................
Calabacines...............................................
Cardillos............................................. —  .
Cardos.........................................................
Cebollas......................................................
Cebolletas..................................................
Coliflor.......................................................
Coliflor de la tie rra ................................
Ctiirlvias........... ...........................................

IGiogramu... .
Idem................
Idem................
idem................
Idem ...............
Idem................
Idem............ ...
Idem................
I deni................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............ ..
Idem ..............
Idem..............
H ocena........
Ciento, ,. —  . „
S e ra ................
Cajita..............
C iento............
Kilogramo.
Ideni........  . . .
Ideni...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............
Idem..
Idem .............
Idem.................
C íenlo............
Idem................
Kilogramo.. .
Idem.................
Ídem................
Idem............... .
Himcal............
líilogramo . . . . .
Id em ............
Idem........... ..
Burril. . ,  . . .

M ano lo ■ . . .  . ■ 
Ki]ograiTU>.. . .  .
Cocénu............
Manolo............
Docena.............
Kilogramo.......
Pieza . . . . . . . . .
Docena..............
Kilogramo___
D ocen ii............
Kilogramo.........
Cuatro manojos
Docena........
Idem...............
K ilogram o..

0‘7üa 0‘aü

0'50 a 0'7(i
0'8(ia 1'!0

611 e 6ñ

0‘50a U‘70

0'75 a 170 

U‘11 a 0‘4f)

0‘90a’ 1

t

ü‘75e IM(t

li‘2ó n 
C'3U II
U‘í>0 a 

OMd 

2

l ‘í?5

oeo

3'íO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRKCIOS
eu el día 4. en el día 5. en el din 6 en el din 7. en el din 8- en ct Illa S.

— - '— -- -

Péselas. t'esblEi» . L'eü.elHií 4

11-75 a ll‘83 
*

■

t
p

C‘50 a Ü'70 (1'65 3 0*80

t
*

O'CO a 0*80
* ^

O'CO a’ 0‘8G O'íO ñ 0*70
d 115 U'90 a 1'25 0*90 a ' ‘30

>
u*isLi a o so a 1*10

■
I»

*

>
b

•
p
i
•

[ /
* ■ »

p
0*35 0*35

p
6tl a 65 GÜ a 65 60 a 65

>
 ̂ *

p

4
80 a 65 55 a 65 

>

0'55 a 070 0'5ñ a 0'?5 Ü'30 a 0*75 0*60 a u‘7ü
>

0*45.3 070
p

075 a P50, 0*80 a 1*60 O'SOa P50 > 0*55 a 130
4

0*60 a 1 ‘25

0'35a ü‘40 0-41) a 0*45 0*40 a 0*45 t
p
h
»

0*40 a Ü‘J5
>
•

0*40
■p

b

t ‘8Ü a l'Sá 0'7á a 1'25 
«

>
b

»
ü'HO a P30

•
*

0*80 3 I 0*70 a 1*10
t

0*35 a 0 40 0*3,5 a 0*40 0*35 a 0*38
a
P 0*40 ' 0*40

l a rjü 0*75 a 1 ‘2,5 1 a 1-40 
t'*G5a 1*25

075 a PÍO l'Sij a
Ü‘55 a O'Ou O‘70a 1*10 a

4
0*50 a 1 0*üí:) 3 t)‘70

t/30 a 0‘M 0*30 K C‘45 0*25 a 0*35 • 0*2 * a 0*30 0*20 a 0'3ñ
0‘3U a 1'33 0-30 % 0*20 (J'3iJ a U'33

4

1 a 1*25 ü‘Sü a 1*25 I a r*25 0-80 a  1*25 1 a r?5

1 0'40a O'CO 0*40 a 0*60 0*50 a 0*70
b *

0*53« 0*70
P

010 a O'OU

2 n 3‘5U 2*50 a 3 ü*50 a 3'50
t
a

a
2 a 2*50 2 a 2*50

■ ■
1
i

. *
*
P
i

1
*
P

1 ,
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K S P S C I K S  ' UNIDAD

«
PRECIOS 

en el día 3
PRECIOS 

eii el día d.
PRECIOS 

en el día 5,
PRECtOS 

en el día 6.
PRECIOS 

en el día 7.
PRECIOS 

en el día 8
PRECIOS 

en el día 9.

Pesetas. Pesetas^ Peaetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.y

S(íc . « .............a . , . .  ....................... ... * ■
'

1 a 1 E 2‘SÓ 1 a L> O 1 a » _

Idem..................... 1

» » ' , >
* 1 >
* *

í r! *nt 0*5« a 0‘G5 0'20 a 0‘e0 0*15 a 0‘GO
> >

TíÎ IT' 0*18 a Ü‘60 t 0'15 a 0‘50 0*10 a 0*5.5* *
0'75a 2'25

» >
0 SO H 2 O'GO a 2 0*75 a 2 0'80 a 2‘50 0*80 a 9'50 

5 tì 71 rAam 5 « B 5 a 6 
0'33 a C*35

5 a G 
ü'33u 0*35 
0‘25a 0‘2G

> 7 ■ 
U'371 rí o m • ' 0 33 U*35 0*34 a 0*35 0*34 a 0‘35a 0*37 

0*25 a 0*27 
C'96

iAtí.,yi ‘ 0*25 ü 
0*25 a

0 '¿7 0'20
0'2G

0*05 a 0*27 0̂ 27
0'261 rlAm * ' 0‘¿6 0*25 3 0'2G tl'2ñ a 0*26 *

1/1* i n * * ’ - ♦ * ' ■ 0‘20 a’ 
10 q

> '
0* 18 a 
O'lñ a

0*23
> ,

PiniieiiUis colorados.. » ^ » . . 0 .10 
ao
Ui

0*20 a 0'30 ri'lSa 0*25 0*15 a 0'27 0*15 a 0'93
Pimientos verde?,......................... ........... 4 E lU 

0‘KOa 1

0*15 a 0‘20 0*20 10 8 20 ■ 10 a 2J
Remolñcha ................................................. Ü’fiUa i a rS5

3‘5Ü a 8 > 2*30 a 7 2'5C a 7
Repollo de I.,evaiile Kilogramo......... 0*75 a 1*25 i 0‘30 a 1 USO a 1
Repollo de la tierra ................................ 3- a 4*50

*
4'50

» > *
Tírabequeíi. . .  * ........................ 3 a > 2*50 a 3‘ñO 2'50 a 3*50
TúmatOR,.............. ............................... ü'30 a 0'4ü 0*30 8 Ü'lJO . 0'30a O'GO

*
0‘50

•

Ü'55
>

Tomates de la tierra................ 0*35 a > 0‘20 a 0*25 a O'GO
Zanaliorias.......................... 0'75a O'SO a 1 0‘S0 a O'GO 0*60 a

A

0*60 a----------------------------------------------------------------------  _ 0 (0 1 0‘70 a 1

M E R C A D O D E  L O S M O S T E N S E S

3

^ t ìT n * r B

ücCHHlilIa,.................................
Ut; Ih MoiitfifiH............................
Uè J a tierrfl , * * .............
De {ÌH lic if l......................................
SBcrifiCartHS e ti eJ M a la c le ro .
jo n le rd s  I c c t ia le a .....................

C a b r iti)» ..............................

O a z n .

ClioeliaR......................
(Jaiiiua.........................
1 «bali..........................
Liebrea........................
Pájaros........................
Palominos.................
Peritices......................
Pichoites vivos.........
Pieiinaes muertos...

A . T U » ,

Capo aes.. 
U alliaas...
Patos.........
Pavos........
Pollaticos. 
Pollos........

IBHIoieT o  a ..

Ue C astilla ....
Üe ünllcla.......
Ue Portugal... 
Ue Marruecos.

.‘V l i i i e ja s , . ..........
Aneti o a s .. . . . . . . . . .
Aiigiiilas................
.Angulas..................
A tú il.........................
Bacalao..................
áesttgos..................
B o n ito ......................
Boquerones...........
C ilaiaares...............
Caiigrelos J e  mar.
Caracoles................
Cigalas....................
C ongrio.................
Corvina ..................
Deutoiies..................
Gallos......................
Langostas.............. .
Langoatinos............
Lenguados..............
Lubina.......................
M ejillones... . . . .  
Merlili»................... .

U N ID A D

PREC IO S 
en el día 3.

Pesetas.

p r e c i o s ’
en el día i  

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día G.

Péselas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas.

Arroba............, . 40 a 45 40 a 46 40 s4G 45 a 50 4 50 a 55 50 a 55
Idem..................
Idem................
Id em ...............

35 a 40 35 tí 4U 35 tí 411 43 a 4n > 4í> a 50 45 a 5032 a 35 32 a 35 32 a 35 32 a 35 0̂ a 40 35 a 4030 tí 33 30 a 35 30 a 35 32 a 35 30 a 35 30 a 35
Uno..................  . * 4
Idem................... * t * *

P a r .................. 5 a 7 5 a '7 4*50 0 G'dO 4*50 a 6*50 5*50 d 7 5 a 6*50 4'50a 6*50
Kilogramo— 4 ■ 4

t
Idem................ ,.
P a r ....................
D ocena........... ..
P ar...................
Idem....................
Una......................
CiierdR de 4 , . . ,

k
>

» 1 
t

i
•

»

i
3

■

*
1

4
4
h
4
■*

4
»
>

>
> ■ 
>
*
4

t

Uno.................. ... >
U n a ..'.................. 5'50 a 9 5 a 9'50 ■ 5*50 a 10 5 a 9*50 5 a 9*50 5*25 a 10'60Uno................ . > » > > 5 a 7Idem.................... 11 a 15 ' * 11 a 15 4 4 11 a !5 4
1 dem............ .. 5 a 8 5 ' a 9 5 a B‘50 

2'95a 5*50
5 a S'25 
2*50 a 5*50

> 5 a 9 5 a 9Idem................ .. 3 a .5 ■2‘25a 5 2‘50 a 5*50 2*50 a 4*76

C íen lo ................ 24 a 2-5 24 a 25 24 a 25 '24 a 2G 23*50 a 2ñ 23*50 a 25[dem. . . .  .......... 23 a23'G0 23 a X3'50 23 a 23*30 23 a 24 , 23 a 24 23 a 24Idem.................. * ' 1 * • t 4
Idem....................

■ '
*

■
4

Kllogrmiio.. . . . . l'75a 2 » l'SOa S 1*90 a 3 ]*50Idem..................... 4 » 4 •

Idem ,................... > 1*50 8 9 0*75
Idem................ > r • 4

Idem..................... 1‘75 a 3*50 2*25 a 2*50 2 a 2*50 2*50 a 3 1*50 a 2'50 3*25 P75a 2Idem..................... * 2 4 > 1*50 a 1‘75 P75 fl 2Idem..................... r?Ga 2 2 a 2'25 l ‘50 a 2*£5 2 a 2*25 1 a 1*50 1*40 a 1*65 1*50 B 1'75I d eiii..................... 1*75 a 3 2*50 a 3 4 ‘2*50 a 3 4 s 4*75
Idem.................... » t t »

1 dem..................... 3 a 3'CO 3 a 4 2*50 a 3 2*75 a 3*25 3 - 4 a 5 3 a 3‘50D o cen a.............. * 4 ■ s

Kilogramo......... > i » 4
Idem.................... 9 2*25 a 2*73 4 3
Idem.................... 4 > 4 2 a 3 4 3
Idem................... t 4 » 3 a 3'50 > 4

Idem .............................. 2 4 a 1 > 4 4

Idem .............................. * l ‘50a 1*75 1 a ;*25 1*60 a 2 l a !*G5 0*75 a  ¡
U na ................................. G 8 a 12 8 a. Ü'5U 3 a 10 7 a 0
Kilogramo. t 20 a 25

7 a 8*50
2.3 ' 25 !4 a 16 25

Idem .............................. t G a 9 T a 9 8 a 10 9 8  ID 7 a 9
Idem .............................. ' » G a 7 » . 4 7 fl'SO a 7
id?m ......................‘ > > ■ * 4 > 4 y

Idem ............................. 3 a 3*60 3'75a 4 3 a  3*50 3 a 4 4 3*25 a 3*50 2‘7Sa 4
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E S P :^ 0 1 S S

«Icru............. .
Ostras---------
Pajeles..........
Panchos........
Peces......... *.
Percebes.. .. 
PesCHtiiílas., 
Pez esjjaiia-.
Platüsas.......
Quisquillas .
Rape.............
Raya.............
Rodaballos.

i^almún........
Salmonetes.. 
Sardinas. . .  
Truchas . . .  . 
Tiirbií............

IEI4 Oats eo ■
L)e atiin.............
De besnao.........
De bonito...........
De pesca lili 1*.. 
De inr.li ii.is.. . ,

UNIDAD

PREClUt; 
en éi diA 3.

priECJOS 
cii él dia

t -

PHECÍOS 
eil el dia. 5«

PRECIOS 
en el dia G

PliECiOS 1
en el din 7t

PRECIOS 
en el illa 8,

Pesetas. Pesetas. I’eseths: Pesetas. l’eéelas Pesetas.
1-----

L a  3‘50 4'25 3'50 a 4£ a u
Idem......... " ■

'( '‘70a T2ñ 
P7ñ a 2'2b

1 a 1‘íiO 
175 u a

4 3 ’
P7Ò a, V l‘?i H 2‘ii) 2 a 2‘25

1 a P73 Tí‘7Í; a 2 E51! E Ü PtiO a 2‘2S ! a l'T5 O'GOa’ I‘40 
2

1  ̂ ' 4 4'EU
Idem............. . 1 ■ ; l ‘75 a 2

e ■ a 7 1'75 a 2k
■8 j • Q
U75 a V9Ü r ; c a  I'ac 2 a 2‘25 l'40a 2 I7ùa 2 

0 i 75
6 ñ ?G‘50 a 9

Idem..................... * 4

Barri ., * ........ * ..
V

■ • ' ■ -
>

12Ò a 125 
140, , 1 120 0 las 

> ■ ’
130 a 135 > 12Ü

* ■ ' 4 »
» » . > . * 4 t

1

PlíEClOt'

Pesetas.

1‘7ñ a

(j'30 a
2‘S5

l ‘ü5

0'70b b‘<ìó 
4 a 6

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

a s P K C iiE S U N ID A D

•Aceite....................... ..................................
Aceilmms....................................... ...........
Agnardieníes.............................................
Alfalta..........................................................
AlcoJioJ,................... ............... ...................
Algarrobas.................................................
A rroz....... ................................... ............. ..
Avena..........................................................
.Azúcar..................... ............................... .. -
R.icalao................. ..................................

Cok..........................
Garbunea..............I Mineral...................

i Vegetal..................
Carnero..................

1 Cordero..................
\ Cerdo.......................

Dnrnesfrescsa... Ternera..................
Vaca de primera,. 
Idem d ese i ím ida .

. i detii de tercera ..
l Chorizos.................

Carnea salada». .1 Jantiin.....................
I Tocino....................

Cebada............... . . . . . . . . . .
Centeno................... ...................................
(Jarbanzos..................................................

De cen teno ..........
t De n iaiz .................

Harina»..................! De trigo, al detall
f De ideiii, a! por

mayor.................
ilitevos.............. ................................. ..
j ahii»........................ ....... .. _..; ..................
I udiBB....................... ...................................
l.eche........................ .......................f
I.enteias.......................................... i . . . . ,.
Leíla ds encina..........................................
Maíz.........  ............... .................................
Manteca de vaca.....................................

, En b a r r a s ............
\ Candeal de flor..

Pan.........................’ L ibreta ...................
/ Panecillo ba jo , .

Idem de liVjo.........
P a ja .............................................. ...............
Pastas de sopa.........................................
Patatas nilevas.........................................
Petróleo...... ...............................................
Pimientos en conserva.........................

De b o la ..................
‘ V O r i iy é re , ..............

Quesos..................  M anchego............
/ Parma....................

Roquefort ............
S a l ................................................................
Salvados........................... .........................

........... .-'I E n a c e u e : : ; : ; ; ; ;
Tomates en conserva............................
T rigo.............. .............................................
Vinos.................... ) Blancos.................

I T intos ....................
Vinagre........................................................

L itro................... .
Kilogramo.........
Litro...................
Quintal métrico
Litro....................
Quintal métrico
Kilogramo........
Qainlal métrico.
Kilogram o..........
Idem......................
40 kilogram os...
Idem......................
Idem......................
Kilogrinno..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.................. .i
Idem......................
Jdein......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Quintal métrico
Idem......................
Kilogram o..........
Idem— ................
ideiii......................
Idem......................

Q niatalm étrito.
Docena................
Kilogram o.........
Idem......................
l.itro .....................
K ilogram o.........
Quintal métrico
Kilogramo-.----
Idem.....................
Idem....................
Idem................ ...
,10o gram os . . . .
2ñ0 idem ............
P ieza...................

Kilogranio .
Ideat............
L itro ............
L a ta ............
Kilogranio
idem.............
idem.............
1 dent.............
idem............
idem.............

Kilogramo.
L a ta ...........
1 dem..........

U tro.
Idem,.
idem..

n í E c i o s PRECIOK PIÍECIOS PUIiClOS PlíECiUS PFÍECU18 PRECIOS
en el din S. BU o] din 8 ten el.dfa 10 en el día 11. en el díf 12 en el din 13 en el día 14

Pesetas. Pesetas. - Pesetas. PeselHs. Pesetas. Pesetas. Pesetas

PSP a a l'kO a 2 ran a s 1*80 a 9 1*60 a 2 l'SlIa 2 1*80 a 2
i ‘2üa 2 1*20 a 2 1*20 a a l'9üa 9 l'ytia 2 1*20 a 9
2 a l 2 a 4 2 *a 4 2 a 4 9 a 4 9 a 4 3 a 4

22 22 - 2'i 25 '22 22 ‘22 ,
1‘80 a 3‘60 1‘8() a 3‘5(i 1 *80 a 3*50 1*80 a- 3*50 1 *80 a 3*50 1 *80 a 3*50 reo a 3’Sü

40 a 48 46 0 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48 46' a 48
o 'i: a P40 0*70 a 1'40 O'Tü a 1*40 0*70 a 1*40 Ü‘70a l‘40 (1*70 a 1*4(1 (T70 a 1*40

38 a 41) 38 a 4(; 38 a 40 38 a 40 38 a 40 38 a 40 38 a 40
I'4ñ a 2‘30 1*45 H 2*30 1*45 a 9*30 1 ‘45 a 2*30 1*45 a 2*30 1*45 a 2*30 1*45 a 9*.30
1'75a 3 :'75n 3 1‘7u a 3 1 *75 a 3 P75 a 3 i ' j j  a ?, 1*75 ñ 3
0 a O'SO G a- 6*50 6 a 6*50 6 a G‘50 B a B‘5B C a 670 6 tí 67(1
R a ü'óti 5 a C'5Q 5 a S'50 5 a 6*50 5 H 6*50 5 a 6*50 5 a 6*59

10 H 12 10 a 12 10 a 12 10 a i2 10 a 19 iO a 19 10 a 12
2‘80ii 4 2*80 a 4 2‘EO a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 9*80 a i 2*80 a 4

3'50a 8 3*50 H K 3*50 a 8 3*5'J a 8 3*50 a . 8 ■ 3*50 a a 3*5(1 a 8
5 5 ■ 5 . Íj , 5 5 5
4‘5Ü 4-OÜ . 4‘50 4*50 4*a0 1*50 4*50
2'bli . . 2‘GO 2*60 2*60 2*60 2*60 9*60
8 a 12 8 0 12 8 a 19 S a 12 8 a 19 a a 13 8 a 12
(i \ a IÍ7. ■ 0 a 15 6 a 15 6 a is 6 a Iñ 6 a Iñ 6 a 15
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Tarifa dal cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 191G,

En fábrica. A (iamIclllQ

Para usos doméstioca. Pesetas, Pesetas.

Cok sin pariir. Saco de 40 kilos.......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Carbonilla, Saco de 40 kilos................. 4*60 , 4*90

Para usos induetrialee y calefacoiones.

Cok sin partir. Tonelada....................... 137*50 >
Cok p.'írtido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

mell os): Tonelada................................ 151*25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros); 'l'onelada ............................ 151*25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

Helada...................................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. .

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de eüós en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto cotj la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a ios consumidores que 
cuenten'el número de sacos que se les entrega.

PreoloE del azúcar. —Beal orden do 13 de octubre de 1920 
' (»Gaceta» del 14).

Pesetas,

, En fábrica, 100 kilogramos.. 
''lílanquiila.............  ̂ En almacén, id. id.

Cuadradillo.

Al detall, id. id. 
i En fábrica, id. id, . . .  

. ¡ En almacén, id. id. . .  
I Al detall, id. id...........

Lespacbos reguladores.

250
265
280
280
295
310

L i s t a  d e  a r t ic u io s  y p r e c io s  a  q u e  s e  e x p e n d e n .

Pesetas,

Aceite, litro......................................................................  1‘70
Arroz, kilogramo............................................................. 0 ‘70
Azúcar, id.......................................................................... 1'50
Garbanzos, id...................     1‘30
ludías blancas, id............................................................. 0 ‘80
ídem pintas, id..........  .....................   0'80
Lentejas, Id........... ............................................................ 0 ‘70
Patata.s, i d ......................................................................... 0‘10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma- 
fiana y de cuatro a seis,de la tarde, expendiéndose todos 
ios artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, im litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina: Circular ds la Lirscción de Agricultura, Indus­
tria 7  Comercio de 23 de febrero de 1921 (»Gaceta» de 1

de marzo).
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos....................................................................  70

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 13 
da marzo y 18 de julio de 1921. *

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo..........................  0'72
.Idem, id. de 500 gramos................................................  0 ‘36
Idem, fd. de 250 íd...........................................................  O'IS
Idem, id, de llama de 125 íd ......................................... 0 ‘10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores,—Eeal orden de 7 de 

■ marzo de 1913. pesetas.
Art oz blanco corriente, 100 kilogramo.s...............’ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 (»Gaceta» del 15).

Pesetas,

Aceites finos, arroba de 11 kilos y medio. .*>.... 17‘50
Idem corrientes, id. íd, íd ...................... 15
Idem industriales, íd, íd. íd........................   13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr, Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920. pesetas.
Aceite, litro........................ ............................................. F50

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados 
por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fechi 

12 de mayo de 1919 (»Gaceta» del 13).
, . Pesetas,

115En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro,. 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro.
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta ai detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(»Gaceta» del 31), ^
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados'por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la  Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920. pesetas.
Patatas holandesas al por ma yor ,  100 kilo­

gramos.......................................................... ................  26
Idem íd. al detallista, íd. íd............... .........................  30
Idem blancas al por mayor, id. Id.............................. 18
Idem íd. al detallista, íd. fd.........................................  22

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde e l  30 de Ju lio a l  5  d e ag o sto  de IQZÍ, (j e. 

igu al período del quinquenio anterior.

125

en

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

192!. 1920. 1919. 1918. '1917. 1916.

Nuestra Señora de la Almiidena__ 313 233 342 ■232 203 320
San Ju s to ...............................................
San Lorenzo......... ..............................

5 4 5 3 4 S
13 5 9 9 4 8

Santa María........................................... 7 4 7 2 4 B
San Isidro......................................... 3 1 3 » J 2
Civil......................................................... » t 4 3 3 3

341 346 360 249 221 251

Fetos inhumados en ei de Nuestra 
Señora de la Almudena ................ ■ m 34 24 29 28 34


